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Populif ture ac fidei suce eoncredítit hoc tantum honum 
«nnuntient { E p i s c o p i } , et declarent, atque eos de ineffabili 
Dei providentia , ejusque benigníssima in nos cliaritute, qu<ñ 
in Juhilcei instiiutione, ei ejfeetibus máxime elucent, pastorali 
dil igeníia admonere non prcetermittant. Inexeusctbilis enim jure 
meritoque hahendus essei, ac propterea indignus , cui Deus 
misericordiam suam aliquando impertiré^, quicumque peccator 
tam ampia, tamque faci i i ventee consequendee copia non utere~ 
tur. Episcopalis igitur muneris et officii sit summo studio 
turare , ut Christifideles omnes per poenitentiam verte salutis 
ductor i Deo reconciliari , Jul i lcs i gratiam in animar um sua-
rum lucrum utilitatemque convenant. 

iíx Buil. Exultabat Spiritas Noster 
SS. D. N. Leonis PP. XII . 



NOS DON BLAS JOAQUÍN ALVAREZ 
DE PALMA 5 POR LA GRACIA DE DIOS Y DE 
LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO DE 
GRANADA , DEL CONSEJO DE S. M. &C. 

A todos hs fieles cristianos de esta nuestra 
diócesi y á todos los estantes y habitantes en 
ella salud y paz en N . S. Jesucristo. 

participamos que con esta fecha hemos ex
pedido en futió separado para que pueda fijarse en 
los sitios públicos de estilo, un Edicto cuyo con
tenido es el siguiente:^: " N o s D . Blas Joaquín & c . 

& c . — Hacemos saber , como la Sagrada Congre-
«gac ion de Obispos y Regulares por mandado de 
" N . SS. P. León X I I con fecha 21 de Junio de 
« 1 8 2 6 expidió un decreto, cuyo egemplar impreso 
?»en Roma queda en nuestra Secretaría de Cámara , 
w y copiado dice así — 

JJ Preces ad Sanctissimum Dominum Nostrum 
JJLEONEM X I I . Pont. M a x . á plnribus Episcopis 
f> sunt delátele, quibus facultatem postulant J u b i -
»laeum ultra praesentem annum protrahsndi, ea cum 
vpr imi s ex causa , quod nonnullis in Dioecesihus 
» e x Sacrorum Operariorum inopia nmdum Populi 
v V e r b i De i ministerio ad reseratos Divinae M i -
»ser icordiae thesauros sibi consciscendos satis po-
ntuerint praeparari. Cum vero SANCT1TAS SUA 
7> ubérrimos undequaque ex Jubilaeo fructus redun-
v daré gratuletur in Domino , animo lubenti postu-
vlationcs hujusmodi excepit , ut quod sibi est unice 



( 4 ) 
f>in votis , tot tantaque Animcirum lucra ubique 
n comparentur, omnesque p'raecidantur diffícultates, 
»quihus ea possint aliqua ex parte praepedir í . De 
» Apostolicae proinde Votestatis plenitudine benigne 
» indulsit% ut i is in Dioecesibus, in quibus nondum 
nhabitum si t Jubilaeum, vel praesenti hoc armo 
" integri sex menses pro eodem praefíniti terminari 
»nequeant , vel alia quaelibet necessitas i d pos-
^ t u l a r i t , ad totum proximun annum M D C C C X X V Ü . 
w ejusdem prorogatio arbi t r io Ordinariorum conceda-
" t u r , i ta tamen ut constitutum per Apos tó l icas 
n de Jubilaei extensione Li t te ras incipien. Exultabat 
» Spirttus Noster spatium sex mensium, aliaequ? ibidem 
>> i npositae conditiones aecurate serventur, Hoc porro 
ff Decretum per Sacram Congregationem Episco-
"porum, et Regularium edi SANCTITAS SU A man-
» d a v i t . m Datum Romae die 2r Juni i 1 8 2 6 . " B . Car-
»d¿nal is Pacca ]?roefectus~J. Archiepiscopus A n -
» cyran. Secretarius. 

"Traducido. Muchos Obispos han dirigido pre-
" ees á N . Smo. Señor Pontífice Máximo León XIT, 
"en las que piden facultad para dilatar el Jubi-
« I t o fuera del presente a ñ o , alegando por causa 

principal, que en algunas diócesis por escasez de 
"Operarios Sagrados, no han podido todavía los 
" pueblos prepararse suficientemente con el auxilio 
"de la predicación de la palabra de Dios para lograr 
" los tesoros patentes de la divina misericordia. 
"Mas por cuanto S. Santidad se congratula en el Señor 
" p o r los abundantísimos ñ u t o s que en todas partes 
" redundan del Jubileo, ha recibido con agrado las 
«refer idas postulaciones, pues lo único que desea 
"es que tantos y tan grandes provechos de las 
"Almas se logren en todas partes, y que se desva-
" nescan todas las dificultades que por algún mo-
" t i v o particular puedan impedirlos. Por tanto con 
" l a plcuitad del poder Apostólico ha concedido 



m 
^benignamente, qne en aquellas diócesis, donde 
n todavía no se ha tenido el Jubileo, ó no puedan 
?? completarse en este año los seis meses íntegros 
«señalados para el mismo Jubileo, ú otra cual-
«qu ie ra necesidad lo pidiere, se conceda su pro* 
a rogación al arbitrio de los Ordinarios para lodo 
» e l año próximo de 1827, pero con tal que se 
«observe exactamente el espacio de seis meses se-
» ñ a l a d o por las Letras Apostólicas de extensión 
» d e l Jubileo que empiezan: Exultabat Spi r i tus 
i) N o s t £ i \ Y las demás condiciones alií mismo im-
" puestas. En fin S. Santidad ha mandado que se 
« d é este decreto por la Sagrada Congregación de 
«Obispos y Regulares.— Dado en Roma día 21 de 
« J u n i o de 1826—B. Cardenal Pacca Prefectoznj. Ar -
«zobispo de Ancira Secretario. 

« Nos pues animados de los mismos deseos y es-
«pe ranzas que muestra S. Santidad, de que el Ju* 
«b i ieo producirá frutos abundantís imos para las A l -
« m a s , como notoriamente los produjo durante los 
«seis meses del año pasado en que fué celebrado 
« e n esta nuestra diócesi: y persuadidos después de 
« m u y serias y repetidas reflexiones á que hay en 
«e l l a necesidad grande de que sea celebrado nueva-
« m e n t e el mismo Sto. Jubileo; hemos resuelto 
« a c e p t a r , y con efecto por el tenor de las pre-
«sentes aceptamos y admitimos el expresado indulto 
«Apos tó l i co , mandando que se observen los a r t í -
«cu los que siguen. 

« i . 0 E l domingo rB de marzo próximo se 
«pub l i ca rá en nuestra Sta. Iglesia Ca tedrá l y en 
« t o d a s las parroquias de la diósesl la extensión del 
« J u b i l e o , leyéndose el presente Edicto , y la bula 
» E x u l t a b a t Spir i tus Noster, publicada en nuestra 
«Ins t rucción pasíorál de 25 de febrero úl t imo. 

«2.0 Durará este Jubileo desde el mencionado 
wdiadesu publicacioa hasta el 18 de setiembre; y 



«paca Togrnrlo se observarán pnntualmente las con-
wdiciones conícnidns en á icha bula,- con todos 
« los artículos y declaraciones que hay sobre ella 
«as i en nuestro Edicto é Instrucción pastoril de 25 
« d e febrero ú l t i m o , como en la lastruccion pastorál 
« q u e publicamos juntamente con el presente Edicto y 
«con su misma fecha. 

"3.0 Los párrocos , los predicadores y los 
«confesores se esmerarán en persuadir á los fieles 
nú que practiquen las diligencias para lograr el 
«Santo Jubileo, instruyénd.olos con claridad r exortan-
«dolos con energía , y evitando en todas ocasiones 
« l a arbitrariedad de dictámenes, supuesto que los do-
«cumento'? mencionados en el número precedente 
« d a n reglas fijas y obligatorias con las que todos 
«deben conformarse. 

«4.0 Sin perjuicio de la publicación solemne 
«preven ida arriba núm. 1.* los párrocos ó los que 
«hic ieren sus veces leerán a l a hora de la misa 
« m a y o r el presente Edicto el primer dia festivo des-
«pues que lo hubieren recibido, y luego lo fijarán 
« e n sitio donde cómodamente pueda ser leido de 
« t o d o s . Y si alguno, lo que no esperamos, faltare 
« ó fuere negligente en el cumplimiento de las 

presentes determinaciones, tenga entendido que 
«procederemos contra él con toda la severidad 
«correspondiente á los defectos que cometiere. 

« Dado en nuestro Palacio Arzobispal de Granada 
« y refrendado de nuestro Secretario de C á m a r a 
wdia 6 de febrero de 1827. 

Asi lo hemos resuelto, mis amados en Jesucris-* 
t o , á impulsos de nuestro celo pastoral, que desea 
con vivas ansias ver remediadas las necesidades 
espirituales y aun temporales de todos los fieles 
cristianos, y especialmente de los confiados á nues
tro cargo, con los frutos del santo Jubileo que 
tan copiosos fueron el año próximo pasado. 



. ( 7 ) 
Á la verdad no cesamos de repasar en la ale

gría de nuestro corazón las abundantes gracias, con 
que Dios Padre de misericordias y de todo con
suelo se dignó favorecer entonces á los fieles de esta d ió-
cesi. Desde el instante de la publicación de aquel 
Jubileo hecha el dia s de marzo, se adv i r t ió el 
grande y general aprecio con que fue recibido es
te singular y riquísimo beneficio de la divina mise** 
ricordia dispensado por el supremo Pastor de la 
Iglesia. Para conseguirlo manifestaron los fieles cada 
dia m^? fervor y constancia en practicar las de
bidas diligencias. Las personas devotas se esmera
ron en acercarse á los santos sacramentos con ma
yores disposiciones que antes, á fin de asegurar 
rríejor el logro del tesoro inestimable con que anc
laban enriquecer sus almas. Entre los fieles que 
apenas solían recibirlos una vez al a ñ o , lo cual por 
desgracia es demasiado c o m ú n , fueron innumera
bles los que los recibieron muchas veces en el es
pacio de aquellos seis meses. Fueron también mu
chos los que por medio de confesiones ge
nerales revalidaron un gran número de las ante
riores mal hechas, quedando sus conciencias alivia
das del enorme peso de los crímenes con que amar
gamente se lloraban oprimidas. 

De aquí ¡cuanta reforma en las costumbres y 
saludable corrección de vicios envegecidos! ¡ cuanta 
puntualidad en restituir la honra, fama y hacienda 
injustamente damnificadas; y en reconciliarse los 
enemigos , perdonándose mutuamente ios agravios! 
cuanta mult i tud de amistades ilícitas deshechas y 
de ocasiones pecaminosas evitadas! cuanta peniten
cia acompañada de l ág r imas , de íntimo dolor por 
los pecados y de sérios propósitos de mejorar 
de v ida! cuanta variedad en fin de virtudes 
practicadas aun por muchos que arteriormente 
ó bkn apenas las c o n o c í a n , ó bien las m i -
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í aban en otros con desprecio, formando de ellas 
un objeto de burla y bufonadas! 

¿Quien egecutó estas saludables mudanzas sino 
la diestra del Excelso? El la sola es la que cuando 
le place , derrama con plenitud sus gracias sobre 
los hombres y cambia los corazones, haciéndoles 
dulce lo que antes les amargaba, y repugnante lo 
que antes apetecían con ansia. Esta venturosa me
tamorfosis , por la que el hombre se convierte de 
animal y terreno en espiritual y celeste, de amante 
de sí mismo y de las cosas criadas en enemigo de 
sí mismo y amante del Criador sobre todas las 
cosas, de pecador hijo de ira y maldición en justo 
hijo de la gracia y heredero del reino de los 
cielos ; es la obra en que mas resplandecen la o m 
nipotencia y misericordia del Señor. Obra por con
siguiente mayor que la creación de los cielos y la 
tierra como dice San Agustín ( i ) ; obra magni-
ficentísima, en la que el bien de la gracia conce
dida á un solo hombre , es mas rico y excelente 
que todos los bienes de naturaleza dispensados á 
todos los seres del universo, según se explica el 
Doctor Angélico ( 2 ) . O! que digno se muestra 
aquí el Señor de ser admirado, engrandecido y 
glorificado! Alábenle todas las generaciones por 
los siglos de los siglos, publicando la esplendidez 
y la gloria de su bondad con sus enemigos los pe
cadores, á quienes trata como un padre tierno, 
benigno, suave, compasivo , sufrido y en extremo 
misericordioso. ¡ O dias felices los que hemos al 
canzado después de tantos años de pecados , de i m 
piedades , de escándalos é infortunios! 

S í , amados diocesanos , á solo Dios cuyas m i 
sericordias resaltan sobre todas sus obras, debéis 

( 1 ) Tcact. 32 in Joan. ( 2 ) 1. 2. q. 113. art. 9. 



tel. . , , 
atribuir el nprecio que hicisteis de la gracia del 
santo Jubileo. Apenas resonó en vuestros oídos la 
trompeta evangélica , la voz del Supremo Pastor, 
comunicada por medio de nuestro Edicto y de 
nuestra Instrucción pastoral de 25 de febrero ú i -
t i m o , os apresurasteis con santa emulación á sacar 
gozosos aguas de las fuentes del Salvador, diciendo 
con el profeta Isaías ( 3 ) : Gracias y alabanzas os 
damos Señor , porque estabais enojado con nosotros 
y se alejó vuestro furor, y nos habéis consolado. 
Ya os manifestáis no como un Señor terrible y ex-
terminador, sino como un Dios Salvador miseri
cordioso. Nos resolvemos pues á obrar bien llenos 
de confianza y libres de un temor funesto: porque 
vos sois nuestra fortaleza y nuestra g lo r i a , y ha
béis tomado por vuestra cuenta nuestra salvación» 
Fiducial i ter agam, et non timebo: quía for t i tudd 
mea, et laus mea Dominus, et factus est mihi in 
salutem. 

Estos eran entonces vuestros sentimientos, y 
estimulados de ellos , no os contentasteis m u c h í 
simos de vosotros los que vivís fuera de esta ciudad 
con procurar el logro del Jubileo en vuestros pro
pios pueblos, según podíais haberlo hecho con ar
reglo al número 15 de nuestro citado E d i c t o , y 
á la nota 13 de nuestra Pastoral también citada; 
antes bien os estimulabais los unos á los otros á 
dar un testimonio mas público de vuestra fé, pe
nitencia , confianza y celo por la gloria de Dios, 
convidándoos mutuamente á venir á la capital en 
devota peregr inac ión , repitiendo con el mismo Pro
feta : vamos á dar gracias á Dios por los extraor
dinarios beneficios que se digna dispeosarnes poc 
medio del santo Jubileo ; vemos á ganarlo invo
cando su augusto nombre en la santa Iglesia M e -

( 3 ) Isai. C . X I I . 

B. 
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tropoíi tana , y demás señaladas á este objeto: 
vamos en religiosa procesión cantando oraciones sa
gradas, que publiquen por los campos y por los 
pueblos de nuestro tránsito los designios bondadosos 
de su divina Magestad ; á fin de que se graven en 
todos los corazones las excelencias del nombre de 
Jesús nuestro Salvador, y que pronunciándolo en 
voz alta doblen la rodilla adorándole todas las 
criaturas del cielo , de la tierra y del infierno. 
Confitemini 'Domino ct invócate nomen ejus: notas f a -
cite in populis adinventiones ejus : mementote quoniam 
excelsum est nomcn ejus. 

A l mismo tiempo los habitantes de Granada re
petían con editicativa competencia sus muestras de 
piedad y de fervor , frecuentando los sacramentos 
y visitando las iglesias, mesclados con los foras
teros, ¿Cuándo se vió en Granada un espectáculo 
tan grato y plausible para los hombres y para los 
angeles? Dias hubo en que se contaron ya once, 
ya doce, ya diez y seis mil personas visitando su
cesivamente las cuatro iglesias señaladas , sin que 
en tan extraordinaria concurrencia y confusión de 
ciudidanos y forasteros hubiese acaecido ningún 
desorden. Vieronse también entonces con edificación 
universal hacer las devotas visitas procesionalmente 
el Cabildo de la santa Iglesia Metropolitana pre
sidido por Nos, el Ayuntamiento de la Ciudad, la 
Real Maestranza, la numerosa Universidad de letras, 
las Comunidades religiosas, los Colegios y entre 
ellos el numeroso de los Abogados, el Cuerpo d é l a 
Policía , los Militares de todas clases y armas , las 
Confraternidades pias de la ciudad y de muchos 
pueblos circunvecinos y aun notablemente lejanos 
& c . & c . portándose los individuos de las enunciadas 
corporaciones con tal modestia y devoción , que las 
infundían aun en los que por mera curiosidad los 
miraban, y se advirtieron lágrimas de gozo y com-
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punción en los ojos de muchos espectadores que 
no eran repinados por rail y devotos. Plasta los n i 
ños de las escuelas y las niñas de las amigas ba
jo la respectiva dirección de sus maestros y ma
estras hicieion las visitas de las iglesias; dispo
niéndolo asi la providencia del Señor , para que 
hasta de la boca de los infantes fuese alabado y 
glorificado su augusto nombre, y con esto se aver
gonzasen y confundiesen los espíritus fuertes y ¡os 
indevotos ilustrados, como sucedió á los sábios cie
gos y rebeldes del pueblo judáico , con los aplausos 
y alabanzas que los niños de Jerusalen tributaron 
publicamente al Salvador hijo de Dios y de David . 

Así se rindió gloria y honor á Dios , no so
lo en el recinto de los templos y en el secreto 
de los corazones que arrepentidos ' imploraban la 
gracia de la reconciliación y de la indulgencia, 
sino también en los campos, en las plazas y en las 
calles donde había sido insolentemente ofendido y 
blasfemado durante los años aciagos anteriores: su-
cediéndose á los días de irreligión y de escánda
l o , dias de piedad y penitencia púb l i ca : dias de 
g' zo para todo buen cristiano, á cuya vista ilus
trada con la fé cada pecador an epei» t ido es un 
hijo pródigo dichosamente vuelto á la casa de nues
tro Padre celestial, es un hermano antes muerto 
y ya resuscitado, miserablemente perdido y des
pués hallado ( 4 ) : dias de regocijo para los angeles 
de Dios , los cuales celebran fiesta en el cielo, 
congratulándose unos con otros por la feliz suer
te de cada uno de los pecadores que hacen pe
nitencia ( 5 ) . 

Pasaron aquellos dias venturosos , y cuando no 
esperábamos que volviesen hasta el tiempo del pe-

( 4 ) LUCÍC X V . 32. ( í ) ( i-uc. ib, 10.) 
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riodo acostumbrado de veinte y cinco años , el 
Padre de las luces de quien desciende toda dádiva 
preciosa y todo don perfecto, inspiró á nuestro 
supremo Pastor la resolución arriba expresada, de 
que en el presente año pueda repetirse como en 
el pasado el santo Jubileo al arbitrio de los O r d i 
narios , donde quiera que hubiere alguna necesidad. 
Que la hay en esta nuestrra diócesi ¿quien podrá 
dudarlo? Nadie ignora , que no obstante haber sido 
tan general el aprecio y el uso que se hizo de 
esta important ís ima gracia, hubo muchos infelices, 
que no se aprovecharon de e l l a , ya por desidia, 
ya por ignorancia , ya por sus malas disposiciones, 
nacidas ó de su dureza y obstinación en el peca
do que no quisieron dejar, ó de su incredulidad 
y menosprecio de las cosas santas. ¡ Q u e d o l o r ! 
Pues aunque el Jubileo no sea absolutamente indis
pensable para la vida eterna , pero lo es la peni
tencia que se exije para ganarlo; y omitir esta peni-
teucia, sea por el motivo que fuere, es querer 
perderse. Porque según el evangelio, el que no hiciere 
penitencia, perecerá ( 6 ) : y todo árbol que no dá 
buen fruto , será cortado y echado al fuego ( 7 ) . 
E l cielo y la tierra pasarán , pero estas palabras como 
todas las del evangelio nunca dejarán de cumplirse 
( 8 ) ; y el que no las creyere, ya está jusgado, 
él mismo se condena manifiestamente: Qui non credity 
j a m judicatus est ( 9 ) . Desgracia es por cierto la 
mas deplorable , que haya hombres tan enemigos 
de sí mismos, tan bien hallados con sus malas obras, 
que por no ver la horrible fealdad de ellas y no 
llegar al caso de aborrecerlas y dejarlas', cierran 
los ojos á la luz de las verdades eternas y prefieren 

( 6 ) Lucx XII I . 5 . ( 7 ) Luc. I I I . 9. ( 8 ) Mauh. X X I V . 
3J. ( 9 ) JoAa. IÍI. 18, 
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vivi r en las tinieblas de la ignorancia, del error y 
de la muerte. E t dikxerunt homines magis tenebras 
quam lucem'. erant enim iliorum mala opera ( 10 ) . 

Y ojalá estos y los demás que por cualquiera 
causa no ganaron el Jubileo , fuesen los únicos que 
tuvieran necesidad de practicar las diligencias de
bidas para lograrlo este año. Pero lo que mas nos 
llena de amargura es, que esta necesidad comprende 
á un sin número de los que el año anterior se 
utilizaron felizmente de esta gracia; porque muy en 
breve la desestimaron, la perdierou, la conculcaron. 
i De qué palabras podremos valemos para expresar 
adecuadamente su imponderable desventura ? D i 
remos con el Após to l , que recibieron con fruto las 
luces de la sana doctrina que por entonces les co
municamos , practicaron con un corazón contrito 
y humillado las diligencias para ganar el Jubileo; 
y después de haberse reconciliado Con Dios por 
el sacramento de la Penitencia, después de haber 
gustado el don celestial en el de la Eucarist ía y 
de haber sido enriquecidos con los dones del Es-
p í r i t u s a n t o ; han vuelto atrás en el bien comen
zado, han recaido en sus antiguas iniquidades, y 
con ellas han crucificado de nuevo en ú mismos 
al Hijo de Dios , y lo han expuesto á la igno
minia y al escarnio , insultándo con los nuevos pe
cados su cruz y su pasión , por cuya v i r tud 
fueron labados y purificados de las anteriores culpas, 
Rursus crucifígentes sibimetipsis F i l i u m D e i , et 
estentui haheñtes ( t Í ). Semejantes al perro, para usar 
de las expresiones mismas del P¡íncipe de los Após
toles, vuelven á-comerse lo que vomitaron, y como 
la marrana labada se revuelcan de nuevo en el 
cieno. CÓWV rever sus ad suum vomitum: et Sus Iota 

( IO ) Joan. I I I . i9, ( n ) Hebr. VI . 6. 



( 14 ) 
in vohtahro h t i (12) . Porque habiendo lanzado sus 
irididades en la confesión, las han vuelto á tragar 
cometiéndolas otra vez , y habirado sido labados 
con las aguas puras de los sacramentos , se han 
ensuciado revolcándose después en el cieno de los 
vicios. Suerte á la verdad digna de la mayor lás
t ima , porque como dice el mismo apóstol San Pedro: 
>•> Si después de haberse apartado de las asquerosi-
" dades del mundo por el conocimiento de nuestro 
»Señor y Salvador Jesucristo , enredados otra vez 
XK en ellas son vencidos y sugetos nuevamente al t i -
J? rano imperio del mundo , del demonio y de las 
"pasiones, su postrera condición viene á ser peor 
?>qiie la primera. Y así mejor les sería no haber 
wconocido el camino de la justicia, que después de 

conocido volver a t r á s , sacudiendo el yugo de la 
»>ley santa que se ¡es habia intimado y que habian 
v admitido (13 ) . " 

A l modo que la tierra , añade S. Pablo, que 
después de haber embebido la l l u v i a , brota espinas 
y abrojos , es por lo tanto abandonada de su dueño 
por í.afmctuosa , quedando expuesta á la maldición 
para que al fin venga á parar en ser abrasada (14): 
así ellos como terreno estéril de las buenas obras 
que debían producir con las gracias recibidas, me-
lecen el abandono del Señor , la privación de 
ulteriores gracias sin las cuales no volverán á hacer 
penitencia, y en el juicio horrendo que les espera 
serán sentenciados al fuego abrasador, destinado á 
devorar á los enemigos de Dios. Suplicio justísimo 
y bien merecido , porque con sus recaídas han ho
llado al Hijo de Dios , han profanado y vil ipea-
diado la sangre redentora del divino testamento 
por. el que se santificaron, y han contumeliado al 

(12) II .Pe«. JI. 22. (13 ) Ibid. 20. 21. ( 1 4 ) Hebr, VI . 7. et 8, 
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Espíri tusanto que der ramó en sus corazones en el 
dia de su reconciliación la caridad de D ios , ex
pelida por ellos luego que con ingratitud y per
fidia detestables volvieron á pecar (15) . 

No k s valdrá en su escusa haber conservado 
algunos restos de su antigua piedad, practicar 
ciertas obras de virtud y dar algunos buenos egemplos; 
porque cualquiera que pecare contra un solo pre
cepto , aunque guarde los d e m á s , es reo como si 
todos los quebrantase, dice Santiago en su epístola 
católica ( 1 6 ) . De suerte que si no cumplen la 
palabra que en el sacramento de la Penitencia 
dieron á Dios de nunca mas volver á ofenderle, si 
su corazón no está enteramente entregado á la ob
servancia de toda la ley , si en parte sirven á 
Dios y en parte siguen las máximas del mundo, 
para no quedar mal con el uno ni con el otro ; en 
esto mismo se declaran desertores pérfidos de las 
banderas del Señor y le ultrajan enormemente. Porque 
escrito está , que es imposible servir á dos señores 
sin aborrecer al uno y amar al otro ( 1 7 ) , así como 
es imposible hermanar la justicia con la iniquidad, 
unir la luz con las tinieblas , concordar á Cristo 
con Belial ( 18). Contra los tales exclamaba en 
otro tiempo el profeta Elias diciendo : ¿ H s s t a cuándo 
habéis de claudicar hacia dos partes? Si el Señor 
criador de cielos y tierra y bienhechor vuestro 
es el verdadero Dios , debéis seguirlo á él solo. Si, 
el vano é impotente ídolo Baal es el verdadero 
Dios s seguidlo á él solo (19^ . Pero pretender aso
ciar extremos tan opuestos como Dios y los ídolos, 
Dios y el demonio, Dios y el mundo, Dios y 
las pasiones perversas, es atraerse las maldiciones 

( 15 ) Hebr. X. 27. &c. ( 16 ) Cap. II . Hr. 10. ( 17 ) Matth* 
VI . 24, (18 ) I I . Cor. VI. 14. ( 19 ) III . Reg. X y i I I , ai^ 



( 1 6 ) , . 
del cielo, corro las fulmina el Espritusanto dicicndoí 
« ¡ (\y del pecador que anda sobre la tierra por 
^ dos senderos! ay de aquellos que no tuvieron cons-
" tancia en el bien y abandona ron los caminos 
tf rectos y se extraviaron por sendas torcidas! ¿ Y 
v que harán cuando comience el Señor su juicio.'í', 
( 2 0 ) . Juicio t e r r i b l e , firme y rígido sobremanera, 
cual corresponde á un Dios cuya santidad infinita 
aborrece con odio ¡afinito el pecado y cuya jus
ticia infinita cast igará por siglos infinitos al pecador. 

Entretanto no cesará de egercer en esta vida 
la severidad de su justa indignación contra sus re
beldes enemigos los pecadores, oprimiéndolos con 
el peso de todo género de calamidades y miserias. 
Así como cuando los hombres viven arreglados á 
sus deberes, florecen los pueblos en p a z , abun
dancia , esplendor , gloria y toda clase de pros-
•pQÚáaáes, j fus í i t ia ekvat geníem ( 2 1 ) ; así también 
cuando los mismos hombres multiplican sus pe
cados, se multiplican sobre los pueblos las hambres, 
las carestías , las enfermedades, las tormentas y 
granizadas desoladoras , las lluvias ó las sequedades 
excesivas, los rayos y los terremotos, la esteri
l idad de los campos, la infecundidad ó destrucción de 
los ganados, las guerras desgraciadas con reinos 
extrangeros, las sediciones sangrientas, los robos 
y fraudes , las violencias é injusticias publicas y 
privadas, la ignominia y el abatimiento de los 
estados, el trastorno de los imperios, las persecuciones 
contra la Iglesia, el ehvilecimiento de sus ministros, 
el despojo de los templos, cuanto en lo profano 
y lo sagrado puede hacer infelices y miserables 
á las naciones y los pueblos. Miseros f a c i t populas 

( s© ) Eccli. I I . 14, 16, 17. ( í i ) Proverb. X I V . 34. 
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peccatum (22) . 

Los filósofos mundanos tan ciegos como presu
midos emplean sus mesquinas luces en la investi
gación de las causas naturales físicas ó morales d® 
estos acontecimientos adversos, y á la vanidad coa 
que se lisongean de encontrarlas, juntan la impiedad 
de atribuir á ellas solas sus efectos ; ó si no les 
ocurren razones que alegar , quedan muy satis
fechos con acudir al hado , á la suerte, á la ca
sualidad. No así los filósofos cristianos, aquellos va
rones insignes que la divina providencia ha cuidado de 
suscitar de siglo en siglo , para que sucediendo en 
lugar de los profetas y los após to les , continúen sin 
interrupción la cadena de los maestros y doctores 
de la Iglesia. Estos nos enseñan , que Dios castiga 
las culpas de los pueblos , no solamente con ca
lamidades de orden extraordinario como las plagas 
del Egipto , las derrotas de los egérci tos enemigos 
de la nación santa, la ruina de Baltasar y de su 
imper io , el incendio de Sodoma y Gomorra y otros 
sucesos semejantes; sino también con azotes produ
cidos por el orden común y regular de las causas 
naturales, de las que se sirve segun'su benepláci to 
como dueño , á r b i t r o , autor, conservador y go
bernador igualmente sábio que poderoso de todas 
ellas. ¿ Quién será capáz de darle consejo ? quien de 
impedirle que las ordene y dirija para nuestra 
prosperidad , si así le agradare según su miseri
cordia , ó para nuestra aflicción y pena, si así 
conviniere á los altísimos consejos de su justicia ? 

¿Cuántas veces su misericordia y su justicia 
unidas amistosamente disponen de las causas natu
rales para afligir á los pecadores con el doble fin de 
castigarlos por sus iniquidades y de reducirlos á la pe-

( 22 ) Ibid. 
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nitencia? Nadie pues, dice San Basilio el Grande 
( 2 3 ) : "Nadie se atormente con el angustioso trabajo 
"de inquirir las c-uisas de las aflicciones y mo-
« les t i a s : nadie se fatigue investigando de donde pro-
" vienen las sequedades que esterilizan los campos, 
" los granizos y las lluvias redundantes que destruyen 
"ios frutos de la t i e r ra , ios truenos y relámpagos 
« q u e nos llenan de terror. La causa de todas estas 
" cosas somos nosotros , que habiendo pecado con-
>? servamos un corazón impenitente , y somos tan 

duros que no nos convertimos al Señor si antes 
" no somos advertidos y castigados con azotes. Nadie 
" d i g a , añade el Santo ( 2 4 ) , esto sucedió por 
"casualidad , y aquello aconteció por un efecto na-
" t u r a l . Porque nada hay en el mundo que no esté 
"ordenado por la divina providencia, nada que no 
"vaya arreglado por la divina sab idur í a , nada 
" sucede en vano, nada se hace por acaso. Y así 
" nunca es permitido decir: esto es un accidente des-
" graciado , una mala hora; porque tales expresiones 
" son propias de personas indoctas y que ignoran 
" l a doctrina cristiana. Hte nanque inerudttorum ac 
»dl tc ip l innm christianam ignorantmm voces sunt. 

¿Cuantas veces también la misericordia y la 
justicia del Señor divididas en cierto modo intentan 
destruir á unos pecadores en pena de sus desórdenes, 
y conservar á otros para que escarmentados con 
la desgracia de sus semejantes reformen su conducía? 
" L a destrucción de las ciudades, dice el Santo 
"Doc to r ( 2 5 ) , los terremotos, las inundaciones, la 
y mortandad de los egérc i ios , los naufragios, en fin to -
" das aquellas calamidades con que perece á un mismo 
"t iempo una gran mult i tud de hombres, sean origi-

(23) Enatrat. in IX. cap. Esai. fol. 726. edit. Antuerp. 
1568. ( 2 4 ) Homil. m Ps . X X X I f . fol. 87. ( 2 5 ) Homií. 
I X Quid Deus non est auctor matorum. fol. 164. 



( 19 ) 
»nadas ya de la t i e r ra , ya del m a r , ya del aire, 
?Í ya del fuego ó de cualquiera otra causa, suceden 
» p o r disposición de Dios, para que abran los ojos 
wy se enmienden ios que quedan vivos, en vista de 
*> las penas públicas con que el mismo Dios castiga 
o la iniquidad públ ica." 

Semejantes á estos podríamos acumular muchos 
testimonios de los sanios Padres; pero baste traer á 
la memoria las sentencias enérgicas y terribles del 
Espíri tusanto en los capítulos X X X I X y X L del Ecle
siástico donde enseña: que así como el d i luvio cayó 
sobre toda la tierra y la empapó en agua, así la 
ira del Señor caerá y formará la suerte y herencia 
de las naciones que lo desatendieron : que los es
píritus malignos , príncipes de tinieblas y enemigos 
poderosos del hombre, son destinados para que 
como ministros de la venganza d iv ina , aflijan y 
atormenten llenos de furor y por varios medios 
á los pecadores : que el fuego con sus relámpagos 
y rayos, el pedrisco junto con las borrascas y 
tempestades , la esterilidad y sequía de los campos 
con todo lo que causa las hambres y carestías: 
que las pestes y enfermedades mortales y devas
tadoras de los pueblos; todas estas cosas se han 
hecho para castigo. Omnia hcec ad vindictam creata 
sunt. Que si todos los animales desde el hombre 
hasta la bestia están sujetos á muchos males y 
miserias , pero los pecadores tienen una suerte siete 
veces peor; y qne la muerte , el derramamiento 
de sangre, las contiendas, la espada, las opresiones, 
la hambre, las ruinas y todo género de azotes, 
todas estas cosas son destinadas por la divina pro
videncia contra los pervetsos que no cumplen la 
ley de Dios : Super iniquos creata sunt hcecemnia. 
Por causa de ellos vendrán á la tierra todas estas 
desgracias, así como por causa de ellos vino en 
otro tiempo el d i l u v i o : et propter illos factus sst 



( 2 ° ) 
cataclysmus. 

¿Quien dudará haberse cumplido en nuestros 
tiempos estas amenazas divinas ? De.sde los años de 
1775 y 1776, en que se celebró el úl t imo Jubileo, han 
sido tautas las calamidades públicas y tantos los 
desordenes de las naciones cristianas , que por eso 
fué omitido el Jubileo que corrrespondía al p r in 
cipio de este siglo, como lo dijo su Santidad con 
dolor de su paternal corazón en su bula de 24 
de mayo de 1824, en la que publicando el Ju
bileo del año de 1825, empieza con estas palabras: 
Quod hoc ineunte steculo ex teterrima temporum os-
peritate omissum lamentabamur. La historia de estos 
tiempos nos presenta un cuadro verdaderamente hor
roroso de gentes sublevadas contra gentes, reinos 
contra reinos y ciudadanos contra sus propios conciu
dadanos , de guerras y facciones que han inundado 
la tierra con rios de sangre, de hambres y pestes 
que han destruido los pueblos, de incendios y hu
racanes que han asolado las casas y los campos. 
Poco es todo esto. Unas calamidades tan infaustas 
lejos de producir el temor santo que r tforma las 
costumbres , han avivado mas el fuego de las pa
siones humanas, y han servido de ocasión para 
que se multipliquen los pecados. Los odios, ene^ 
mistades y venganzas crueles , las vejaciones y todo 
género de injusticias han sido cada vez mayores. 
Sobre todo la irreligión y la incredulidad se han 
mostrado cada dia con mayor, descaro é impu
dencia: las persecuciones contra la Iglesia han sido 
tan fieras y poderosas, tan astutas y tan sostenidas, 
que hubiera sido de temer fuese enteramente des
truida, sino estuviera amparada por su divino Autor , 
que ha prometido conservarla hasta la consuma
ción de los siglos, asegurando que jamás prevale
cerán contra ella las puertas del infierno: el espí
r i tu de error y de tinieblas esparcido en inume-
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rabies escritos pestilentes que han contagiado á mu
chísimas almas, ha sostenido estas persecuciones, ya 
con los principios abominables de la incredulidad, y 
ya con las máximas absurdas c o n t r a í a moral , las 
cuales canonizan como virtudes los vicios mas enor
mes; verificándose la sentencia del profeta ( 2 6 ) : 
arasteis y sembrasteis impiedad, segasteis iniquidad 

y comisteis frutos de mentira. Es decir, los p r i 
meros pecados son semillas que producen y m u l t i 
plican otros pecados, á los que se acostumbra el 
hombre como al alimento, mirándolos con afición, 
egecutándolos con placer y poniéndo en ellos su 
satisfacción y su gloria. Este es el mayor castigo de 
Dios sobre los pecadores en la vida presente: esta la 
señal mas funesta de la justa ira de Dios , que en 
pena de las culpas primeras ciega á los pecadores, 
los endurece en el mal y los obstina en la repe--
ticion de las culpas; no porque les inspira malicia 
lo cual repugna á su infinita santidad, sino porque 
les escasea los auxilios de la misericordia según ios1 
altísimos y siempre venerables consejos de su jus
ticia , como dice S. Agustín (27) . 

Y por ventura amados diocesanos, ¿os habéis 
libertado vosotros de las desgracias referidas? Traed 
á vuestra memoria los tristes sucesos de los años de 
que vamos hablando: acordaos principalmente de 
las tribulaciones sufridas desde los principios de 
este siglo: recapacitad vuestros pesares amarguí 
simos con motivo de las enfermedades epidémicas 
de Cádiz y de Málaga , las cuales tuvieron para 
vosotros resultas demasiado sensibles: con motivo 
también de la invasión de un egército extrangero que 
os sojuzgó con violencia, y os rigió con vara de 

( 2 6 ) Osee X , 13. ( 3 7 ) Epist. 194. it. de Nat. et Grat. 
«ap. 22. 
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hier ro , devastando vuestros bienes, derramando 
vuestra sangre , cometiéndo y haciendo cometer 
excesos é impiedades cuya idea sola causa horror. 
¿ Mas cómo habréis podido olvidaros de los males 
que vinieron tras de aquellos? de los alborotos de 
la revolución? de los desórdenes monstruosos del 
pueblo que se llamaba soberano ? de los atropella-
mientos é insultos contra las personas mas honradas 
y respetables? de las prisiones inhumanas, d é l o s 
d-stierros iajustOvS , de los asesinatos mas viles y 
crueles ? de los desprecios así de palabra como por 
escrito contra la Religión y sus ministros, contra 
los Reyes y sus legícimos derechos ? de las pin
turas ya obscenas, ya sediciosas, y de los libros y 
folletos irreligiosos é inmorales? del insolente me
nosprecio contra nuestra dignidad sagrada, porque 
con celo pastoral en el púlpito , en edictos impresos 
y decretos particulares según lo exigían las cucus-
tanchs, reprehendimos , prohibimos y condenamos 
tales pinturas y escritos y las accion-es todas con
trarias á la f é , á las costumbres cristianas y á 
la tranquilidad públ ica? ¡ O siglo diex y nueve! siglo 
de infortunios, de pecados, de abominaciones, de 
escándalos! siglo afligido con el peso de la indig
nación divina! 

Esta nuestra diócesi lo ha experimentado , su-
friéndo los referidos males comunes á otros reinos 
y provincias, y los males particulares que se le 
han añadido con los temblores de tierra. Durante 
este siglo no han dejado de repetirse de cuando en 
cuando. Muchos pueblos han padecido enormes 
quebrantos y aun totales ruinas de casas y edificios, 
que en parte todavía no se han reparado. Y desde 
abril hasta diciembre úl t imos , ¿ cuántos sacudi
mientos no hemos sentido que han causado una 
general consternación? Y éstas grandes convulsiones 
subterráneas que amenazan trastornar nuestras casas 
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y convertirlas de improviso en sepulcros de Ro
sónos mismos , estos estremecimientos violentos 
acompañados de ruidos pavorosos, ¿ q u e son sino 
voces del Omnipotente que manifiesta su furor contra 
los pecadores , haciendo temblar y padecer también 
á los justos que viven mesclados con ellos í N o 
son obra de la casualidad , la cual es una voz 
vacía de significado y agena de los cristianos , como 
queda dicho ; son efecto de la naturaleza, pero 
dirigida por la mano sabia y todopoderosa de Dios 
que es su autor , de Dios que influye en sus mo
vimientos y acciones como que es su continuo 
conservador y gobernador , de Dios que usa de ella 
para darnos á conocer su indignación contra nuestros 
pecados. Por eso predicando S. Juan Crisostomo 
sobre un terremoto acaecido en Antioquía se ex
presaba en estos t é rminos : „]Wientras los demás ve-
"dnos estaban atemorizados por el terremoto, yo lo 
"estaba por la causa del terremoto. Ellos asustados 
« temian perecer si se arruinaba la ciudad ; pero 
^ y o temia al Señor considerándolo airado contra 
"nosotros: porque lo sensible es, no el padecerla 
" m u e r t e , sino el haber irritado al Señor. Así que 
" mi consternación era no por el terremoto, sino 
" p o r su causa, que es la ira de Dios, y la causa 
"de la ira de Dios son nuestros pecados.'^ 

La Iglesia nuestra madre se manifiesta animada 
de estos sentimientos en las oraciones particulares, 
que tiene destinadas para el tiempo de terremoto. 
En ellas igunlmente que en todas las demás consa
gradas ,al uso público de los fieles, por el hecho de 
darnos la regla de lo que hemos de pedir, nos d á 
la regla de lo que hemos de creer , como decía de 
acuerdo con los santos padres antiguos , el papa 
S. Celestino (28) . La Iglesia pues en las indicadas 

( 28 ) Epist, ad Galliari tpiscopos. 



oraciones confiesa, que la ira de Dios es la que con-
mueve los fundamentos de la t ierra: que esta 
tiembla por causa de nuestras iniquidades: que el 
terremoto es uno de los azotes que envia la i n 
dignación de Dios , y cesan por su misericordia: 
que su clemencia es la que sana las roturas y 
quebrantos causados por los terremotos 5 y que para 
conseguir esta misericordia y clemencia, hemos de 
acudir á Dios pidiéndole perdón de nuestros pe
cados con humi ldad , con arrepentimiento, con v i 
vos deseos y firmes resoluciones de mejorar de vida, 
á fin de que los que son de t ierra y en t ierra se 
han de convertir, tengan el gozo de hacerse celes
tiales con su santa conducta (29) . 

Estas son las ideas que debemos formar y las 
utilidades que debemos sacar de los terremotos, si 
hemos de ser hijos fieles y discípulos dóciles de la 
Iglesia. Ideas y utilidades que se desvanecen cuando 
el hombre se dirige por los meros conocimientos 
terrenos. Norabuena que quien sea capaz se aplique 
al estudio loable y útil de las ciencias naturales y 
se conduzca en ellas según la recta razón . Mas no 
pasar de a q u í ; mantener los ojos fijos en la t ierra 
sin levantarlos al cielo para temer, admirar y g lo 
rificar al Criador y Gobernador de todo cuanto 
hay en los cielos y en la tierra ; hacer uso de 
las opiniones humanas para obscurecer ó debilitar las 
verdades, divinas: esto es lo que pierde á los hom
bres convirtiendolos de cristianos en gentiles, y 
és to es lo que por desgracia el espír i tu de filoso
fismo hace cundir demasiado en nuestros dias. Los 
que asi piensan merecen las severas reprehensiones 
que S. Efren d i r ig í a á ciertos filósofos de su t i em-

( 29 ) Véanse las tres oraciones pro tmpore terremotus al 
fin del Misal Rom. 
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po. « V o s o t r o s , les decía { 30 ) : no creéis las Es-
« c r i t u r a s donde vemos en repetidos lugares que Dios 
» e s quien con una mirada suya hace temblar la 
« t i e r r a , sacude sus columnas y cierra sus aberturas: 
« y no creéis porque tenéis la mente inflada con la 
«embr iaguez filosófica de la Grecia: por eso decís 
"que los terremotos son causados por la inflación 
» d e la tierra y no po£ la providencia de Dios. 
« O í d al Apóstol que dice ( 31 ) : Nadie se engañe á 
« s i mismo: si alguno de vosotros se tiene por sabio 
" según el mundo, hágase necio á los ojos del mis-
" m o mundo para ser sabio á los ojos de Dios. La 
3? sabiduría de este mundo es necedad delante de 
" D i o s , pues está escrito: Yo prenderé i los sabios 
« e n su propia astucia. Y en otra parte: E l Señor 
" penetra las ideas de los sábios y conoce la va-
« n i d a d de ellas.'* 

Concluyamos pues resumiendo todo lo dicho COR 
San Pedro Cr i só logo , que discurriendo sobre las 
gravísimas calamidades públicas de sus tiempos, 
causadas por los elementos y por la malicia de 
ios hombres decía á su pueblo ( 32 ) » A la ver-
" d a d hermanos, si tuviésemos unión de caridad, 
" s i fuésemos un solo cuerpo poseído de afectuo-
«sos sentimientos, si á los que perecen entre tan-
"tas miserias los estimásemos como á entrañas nues-
" t r a s , entonces afligiéndonos con el ayuno y ro-
"gando con gemidos, c lamar íamos bañados en lá-
"gr imas: S e ñ o r , sá lvanos que perecemos Porque 
"de Dios, de Dios vienen los males que nos opri-
" inen . D e i , De¿ est quod urgemur malis. De Dios 
" viene el queseamos azotados continuamente, que 

( 3 0 ) to. 1. c. 90. Adversus eos qui dieunt terrccmotus 
ex terree inflatione fieri fol. 90. edit. Rom, IJ89. Véanse los 
Escolios de Vossio sobre este capítulo y el siguiente. ( 3 1 ) I» 
Cor. 111. 19. so. ( $2 ) Serm. 20. fol. 27. edit. Venet. 1742. 

D 
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« l o s infieles t r iunfan , que cae el g ran izo , que 
« d a ñ a el íizon , que prevalece la impiedad, 
» q u e dominan las enfermedades , que la muerte 
5.'se muestra c rue l , que tiembla la t ierra; y siii 
« e m b a r g o nosotros no temblamos, ni tememos, n i 
^ nos apartamos de las malas obras, ni apelece-
2) mos las buenas." 

A i considerar, amados diocesanos, que estas sen
tida5? expresiones del santo Arzobispo de Ra ven a 
os comprenden i vosotros, os decirnos la verdad 
en Cristo ( 33 ) , que es grande nuestra tristeza y 
continuo el dolor de nuestro corazón. Porque ¿como 
podrá disimularse, que después de tantos azotes coa 
que Dios nos ha castigado y actualmente nos cas
tiga, no temblamos, ni tememos, ni nos apartamos 
de las malas obras, n i apetecemos las buenas? Re
conocemos como el Apóstol ( 3 4 ) , que aun no ha 
desechado Dios á su pueblo, que en nuestra dióce
si hay no un Elias solo, sino un número grande 
de personas que no doblan la rodilla ante Baal, 
y se conservan ñ d e s en el culto y servicio de! 
Señor. Pero ¿cuan tos mas son los que viven co
mo si no fueran cristianos? que profesan cono
cer á Dios y lo niegan (35 ) con sus costumbres? 
i Que se ve con mas frecuencia sino el olvido de 
Dios y de sus verdades eternas, el amor y la afi
ción á las cosas criadas con preferencia al Criador? 
Su santo y venerable nombre es vilipendiado p ú -
blicamsnten ea las calles y en las plazas con blas
femias, sin que haya quien vuelva por el honor 
de un Dios que es nuestro padre, nuestro dueño, 
nuestro señor y todo nuestro bien. Los juramen
tos falsos se han hecho tan comunes, que no hay 

( JJ) Rom. IX. 1, t , ( 34 ) Rom. X I . 3. ótc. ( 3$ ) 
Ad Tu. I . 16 ) . 



. ( 2 7 ) , 
mentira ni fingimiento que no encuentren testigos 
en su apoyo, si median los respetos h ú m a n o s l o s 
intereses de la codicia , las pasiones del odio y la 
venganza , y las pasiones también de la misericor
dia mal entendida y de la amistad incompatible 
con la amistad de Dios y observancia de su santí
sima ley. Este solo delito basta para que las mal
diciones del cielo se derramen sobre la supeficie 
de la tierra según el profeta Zacarías ( 36 ) . Los 
dias festivos que Dios se ha reservado para su cul
to ¿en que se ocupan sino en la vana ociosidad, 
en el juego , en la embriaguez, en las concur
rencias peligrosas , en las diversiones i l íc i tas , eti 
cometer pecados con mayor desenfreno qire en 
los demás dias de la semana? E l espíritu inmun
do conquista cada dia nuevos esclavos. No se re
para en los pensamientos contra la honestidad sien
do tan clara aquella santa regla que dice: 00 es 
lícito pensar lo que no es lícito egecutar. Las pa
labras y canciones impuras, la lectura de ios ro
mances y novelas amatorias, la asistencia al tea 
t r o , al baile y á las reuniones donde se despier
tan y encienden las pasiones sensuales, las amis
tades i l í c i t as , los trages inmode$tos, las miradas 
afectuosas y penetrantes que á veces dicen mas que 
las palabras, el desprecio que se hace de las mu
chas personas de uno y otro sexo , que por la m i 
sericordia de Dios todavía aman la castidad y mo
destia cristiana, todavía creen que la vocación del cris
tiano es no la inmundicia sino la santidad, como 
dice el Apóstol ( 37 ) : todo esto ¿que indica sino 
ia dolorosa dominación que egerce generalmente el 
vicio horrible de la lujuria , que mancha el alma 
y también el cuerpo, que profana los miembros del 

( 36 ) Zachar. V. 3. ( 37 ) I . Thessal. W. 7. 
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cristiano, los cuales son templos del Espiritusanto 
( 38 ) , y atrae al mundo los mas severos castigos 
de Dios, como lo leemos en los divinos Libros ( 3 9 ) ? 

Si nos detenemos en la conducta de los padres 
de familia, hallarémos á cada paso padres tan ene-̂  
migos de las almas de sus hijos, que ni los cor
rigen en sus vicios, ni les inspiran de palabra y 

m ucho menos con el egemplo el santo temor de 
D ios , ni les proporcionan una educación verdade-
r amenté cristiana, ni cuidan mas que de darles 
esíablecimiento temporal, sea lo que fuere de su 
suene eterna: padres por otro extremo crueles, que 
malgastan en el lujo, en el juego y en otros ex
cesos que el pudor nos impide nombrarlos, la ha
cienda que debieran conservar ó adquirir por me
dios l í c i tos , para proporcionarles colocación cor
respondiente á su clase, que los cubren de eter
na vergüenza é ignominia observando una conduc
ta viciosa y deshonrible; y sobre todo que los 
enseñan á pecar dándoles lecciones practicas con 
su porte escandaloso: padres en fin perjudiciales á 
todo el cuerpo de la sociedad, porque como di
ce el Espíritusanto ( 40 ) : H i jos abominables se ha-* 
cen los hijos de los pecadores; y una triste expe
riencia enseña , que de malos padres salen ordi
nariamente malos hijos, y los malos hijos ¿ coma 
pueden dejar de ser malos ciudadanos.? 

De la perversa educación provienen principal
mente las discordias y los resentimientos que se 
perpetúan como herencia en las familias, las mo
dales groseras que rompen los vínculos de la ca
ridad fraternal entre los prógimos, las maldiciones, 
las bufonadas, la» calumnias, las innumerables in-

( 3 8 ) F. Cor. V I . 19. ( 3 9 ) i . Cor. I I I . 17. X . 8. et alibi. 
( 4 0 ) EccU. XL1. «. 



( *9)) 
jurias con que se ofenden, se desprecian j se provo
can á ira los unos á los otros, quebrantándose de 
continuo sin remordimiento y con alegría y con 
aplauso el gran mandamiento del Señor : a m a r á s á 
tu prógimo como á t i mismo. Provienen igualmente 
la dureza con los pobres y miserables, ei atrope-
llamiento de los derechos del pupilo y la viuda, 
pecados el uno y el otro que claman al cielo por 
venganza, la inhumanidad de los amos y señores 
con sus dependientes, el desafecto y la infidelidad 
de estos para con sus amos y señores , los chismes, 
las murmuraciones y turbulencias que hierven en 
los pueblos, la iasubordinacion á las Autoridades 
públ icas , ( las cuales como nos enseña la fé ( 4 1 ) , son 
puestas por Dios pata conservar el orden , la jus
ticia y la paz de los ciudadanos ) , los dolos y 
fraudes que reinan en los contratos, la injusticia 
execrable de las usuras , disculpadas con espe
ciosos pretextos de la avaricia, de este vicio que hace 
á los hombres hijos de maldición ( 4 2 ) , y provoca la 
ira de Dios y sus terribles castigos (43) . 

Pretextos malignos de la avaricia son también 
los que se han empleado en estos úl t imos tiempos 
contra la justísima ley (44) de pagar los diezmos. Pa-
fa hacerla odiosa ¿cuantas invectivas no se han d i 
vulgado? ¿Y con cuanto aplauso y efecto no han sido 
jecibidas? Se ha dicho y se ha c re ído por mu
chos, que la ley de los diezmos es dictada por la 
codicia de los esclesiásticos. Mas por ventura ¿era 
codicioso nuestro divino salvador, cu indo previwo 

(41 ) Sap. V I . 4. Rom. X I I I . I . Petr. II. 13. ( 4 2 ) I I . 
Peir. II . 14. (43 ) Isai. LV1L 17. ( 4 4 ) Véase Suafez de 
Religione to. I. Lib. I. c. 9. 10. n . Cominr. de Tuurnel. 
to. 3. de praeceptis eccl. C . 6. art. !. Theophilus Rayuaud, 
MiiceUa Saeta 10. X I I . Mala é Bonis ecclae. lit>. 1. sect. 
i» C . 9. De Sacrilega Deciinamm subductione. 
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á sus discípulos que comiesen y bebiesen á costa 
de las familias á quienes anunciasen el evangelio? 
La razón que les dió fué , porque quien trabaja en 
beneficio de las almas, tiene un justo derecho para 
recibir recompensa. Edentes, et bibentes, quee apud 
illos sunt: dignus cst enim cperarins mercede sua 
( 45 ) , ¿ Era codicioso San Pablo cuando inculcaba 
esta sentencia del Señor á los fieles de Corinto, y 
la confirmaba con muchas y poderosas razones? E l 
que ara y el que t r i l l a , les decía entre otras cosas, 
esperan percibir el fruto de su trabajo. Si nosotros 
pues hemos sembrado entre vosotros bienes espiri
tuales, ¿será gran cosa que recojamos parte de vues
tros bienes temporales ? ( 46 ) S. Juan Crisósto-
mo explica así estas palabras del Apóstol (47 ) : „ Vo-
r'sotros recibís de los ministros de la Iglesia mas de lo 
« q u e les dais. Los labradores cogen de la misma 
«espec ie que siembran, pero nosotros recogemos 
" algunos bienes temporales, haciendo sembrado en 
" vuestras almas bienes espirituales, que son de un 
"orden incomparablemente superior." A los que 
entonces murmuraban de los ministros sagrados, 
como hoy se murmura , tachándoles la inda in 
versión de los bienes eclesiásticos, respondía el Sto, 
Doctor : ¿ Q u é maravilla es que hoy se able de 
esto, cuando en los principios del cristia usmo se 
murmuraba igualmente contra los santos Apóstoles 
( 48 ) ? . . . . ¥ aun dado caso que tuvieseis sacerdotes 
malos y codiciosos, ¿ l a maldad de ellos excusará 
la vuestra? Haced l o , que os enseñaren y r.o lo. 
malo que hicieren, dice Jesu-cristo ( 49 ) . Judas 
fué apóstol , pero sus sacrilegios y su avaricia 

( 4 5 ) Luc. X . 7. ( 4 6 ) I . Cor. IX. 11. ( 4 7 ) Homil.' 
21 in 1. Kp, ad Cor. c. 9. tom. 4. fol. i 10. y sig. edit, 
Paás. I J 4 3 . ( 4 8 ) Actor, c. VI . ( 4 9 ) Mauh, X X I I I . ^ 



j a m á s : servirán de escusa á los que cayeren en se
mejantes delitos. Vivamos b ien , cumplamos cada 
cual con nuestros deberes y todo lo demás nada 
nos importa. Hasta aqui S. Juan Crisóstomo. 

Por otra parte los diezmos no sirven exclusiva
mente para el congruo y decente sustento de los 
ministros del Altísimo. Son además unas limosnas 
caritativas que os manda dar la Iglesia para el socor
ro de los pobres, socorro efectivo y verdadero de 
que dán testimonio público los innumerables i n d i 
gentes que son alimentados y vestidos con el au
xi l io de los bienes decimales, de los que participan 
unos á título de estipendio ganado por sus ser
vicios en varios ministerios, y otros por vía de 
limosnas caritativas y gratuitas. Son unos subsidios 
que en gran parte cubren las necesidades del Real 
erario , á las cuales debéis acudir con vuestras fa
cultades, por obligación de la ley natural que os 
dicta contr ibuyáis á la conservación y esplendor de 
la patria y de la ley divina que os manda dar 
al César lo que es del César y á Dios lo que es 
de Dios ( 50) . Son un deber que os impone la v i r 
tud de la rel igión, que os obliga á sostener el cu l 
to externo de Dios, en demostración de la reverencia 
interior que le profesáis , y en reconocimiento de 
los beneficios que le debéis no solo en cuanto ai 
alma sino también ea cuanto el cuerpo. Cu l to que 
se desempeña por medio de la fábrica de les tem
plos, de la preciosidad de los ornamentos y vasos 
sagrados, de la continua celebración del sacrificio del 
s i t a r , de la augusta magestad de las santas cere
monias , del tr ibuto de las divinas alabanzas ya p r i 
vadas ya públicas y solemnes, según el estado y 

( $0) Mauh- X X I I . s i . 



( 3 0 ' 
circunstancian de las iglesias y de sus ministros ea 
común y en particular. 

Pagar pues los Diezmos, es contribuir al sustenté 
de los ministros de Dios, al socorro de las nece
sidades de los pobres y del reino, al culto religioso 
del Señor. Pagárlos no con disgustos ni de por fuer
za, sino con la alegría propia de un corazón ani
mado de la fe, esperanza , caridad, justicia y re l i 
g i ó n , es, como dice el Apóstol ( 51 ) , agradar á 
Dios, grangearse su venevoíencia , su amor y sus 
bendiciones, con las que se mult ipl icarán las se
menteras de vuestros campos y también las v i r 
tudes de vuestros corazones. Hi la rem enim datorem 
d i l i g i t Deus...et midtiplicahit semen vestrum, et 
augebit incrementa frugum j u s t i f m vestrte. Por el 
contrar io , no cumplir esta ley sagrada , es buscar
se muchos males temporales y espirituales., Y asi 
discurriendo sobre esta materia S. Cesarla obispo 
de Arles decia ( 5 2 ) : Hermanos ca r í s imos , pen
semos en ofrecer , ó mas b ien , en pagar y de
volver los diezmos á D ios , t r ibutándole gracias 
por lo que nos ha dado. Habiéndose dignado de 
darlo todo se digna exigirnos solamente la déci
ma parte, no para su uti l idad sino para la nues
t ra : porque ha prometido la fertilidad y la abun
dancia, si se le pagan bien los diezmos ( 53 ), 
Dios es el dueño de la tierra y de su plenitud, 
del orbe de la tierra y de todos los que habitan 
en e l l a , luego somos siervos del Señor y al mis
mo tiempo colonos suyos. ¿ Como pues no recono-
cerémos al poseedor ? Avaro , te pide Dios diez
mos y primicias: ¿y reusas pagar? ¿ Q u e harías si 
t omára para s i las nueve partes y te dejára la 

( 51 ) 11. Cor. IX. 7. 10. ( 52 ) to. 5. operutn. S. Aug. 
edit. París. 1683. Ser. 277. alias de tempore 219, ( SS ) 
Malach. I I I , 10. t i . 12. Proverb. IIÍ. 10. 
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décima? Pues asi lo egecutó cuacdo no envió agua 
á tus mieses y estas perecieron de sequía: cuando 
tu vendimia cayó á tierra herida del granizo, ó 
se secó con la escarcha. Dios just ís imamente suele 
hacer que no coja sino la déc ima parte de lo que 
esperaba quien resiste á pagarle el diezmo. Ingrato 
y pérfido defraudador, yo te reconvengo con la 
voz divina. Paga la remuneración al Señor que en
vió la l luvia. Red íme te ahora que vives, no sea 
que asal tándote la muerte amarga, pierdas á un mis
mo tiempo la vida y los intereses que has defrau
dado. Los diezmos se exigen como deuda legí t ima, 
y quien no los quiere dar sepa que se apodera de 
lo ageno. Cualquiera pues que deseare ser premiado 
por Dios ó conseguir el perdón de sus pecados, es 
indispensable que pague los diezmos, y que de las 
nueve partes que toma para s i , procure dar limos
na. Hasta aqui S. Cesario. 

A ninguno de vosotros, amados diocesanos, pue
de ocultarse, que los pecados de que llevamos he
cha mención son bastante comunes y públicos. Cual
quiera de ellos, aunque sea cometido por pocas per
sonas, basta para atraher sobre todas los castigos 
del cielo, como lo vemos repetidas veces en los 
libros santos. Esta consideración unida á la expe
riencia de los males temporales que hemos pade
cido y aun padecemos, como ya queda manifesta
d o , bastar ía para que todos y cada uno se resol
viesen á reformar su conducta. Pero urge todavía 
mas la consideración de los castigos espirituales y 
eternos que cada uno merece por sus propios pe
cados, ya sean públ icos , ya ocultos, ya sean contra 
muchos mandamientos, ya contra pocos ó contra 
uno solo. ¿ Quien ignora que para salvarse es preci
so llenar toda justicia, cumplir toda la ley? Conocien
do pues el olvido general que hay de estas ver
dades eternas, nos hemos visto precisados por el 

E 
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amor que os tenemos en Jesucristo y por la obl i 
gación de nuestro cargo pastoral, á levantar nues
tra voz con vivos deseos de que híiga en vosotros 
tan fuerte impresión como el sonido de una t r o m 
peta , manifestando al pueblo del Señor sus mal 
dades y á la casa de Jacob sus pecados ( 54 ) ; á 
fin de que todos emprendan la debida enmienda, 
haciendo frutos dignos de penitencia. Son muchos 
los que por no abrazar este partido saludable, rcu
sa roa aplicarse el año pasado á ganar el Jubileo, 
y malograron ingratos las misericordias de nuestro 
buen padre Dios. Son muchos también los que en
tonces las apreciaron, y se dispusieron para ganar 
el Jubileo con un corazón contrito y demás re
quisitos que se les exigían ; pero que después v o l 
vieron á sus malas obras y perdieron los r iquísi-
siraos tesoros que habían adquirido. Porque como 
dice el Señor ( 55 ) : " S i el justo se apartare de 
J> su justicia y cometiere otra vez la iniquidad, ¿ p o r 
"ventura v iv i rá? Todas las justicias, todas las bue-
" ñas obras que tenia h re has, serán olvidadas, y 
" m o r i r á desgraciadamente en su prevaricación y 
" en su pecado." Espantosa sentencia, que debe
ría abismar en amargura inconsolable al pecador, 
sino fuera porque añade el mismo Dios : " Y cuan-
" do el i m p í o , el pecador, entrare otra vez en si 
"mismo y considerando su infeliz suerte se desvia-
" re de todas sus iniquidades, tendrá verdadera v i -
" da y no mori rá . Convertios y haced penitencies 
"de todas vuestras maldades, dice el Señor, y no 
" serán estas causa de vuestra perdición. Yo no quie-
" ro la muerte del pecador, convertios y viviréis." (56) 

O ¡ que palabras tan dulces y consolatorias, 
amados míos en Jesucristo! Y que ocasioti tan opor-

( 54 ) Jai. LY1II. ( j j ) Ezech. X Y I H . ( j6 ) Ezech. ibid. 
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tuna se os presenta en este tiempo para vuestra 
conversión y para la vida de vuestras almas I Por 
medio del santo Jubileo ( $7 ) , serán curados de 
las enferdades espirituales los que tuvieren un co
razón contr i to , serán redimidos y puestos en l iber
tad los que gimen bajo la esclavitud del demonio, 
serán consolados los que lloraren sus culpas, re
cibirán una corona de gloria en lugar de la ceniza 
de penitencia con que cubrieren sus cabezas, se l le
narán de jub i lo interior en vez de sus vestiduras 
modestas y de penitencia, se adornarán con un ropa-
ge de gloria en cambio de la aflicción loable de 
su espír i tu. Dichosos vosotros si aprovecháis tan 
afortunada ocasión. Entonces el testimonio de sua
vidad y de paz que os darán vuestras conciencias, 
os hará exclamar ( $8 ) : " Y o rae regocijaré con 
wsumo gozo en el Señor , y m i alma se l lenará 
?jde placer ea m i Dios; pues él me ha revestido 
n del rop ige de la salud, y me ha cubierto con el 
"manto de la justicia, como á esposo adornado con 
"guirnalda y como á esposa ataviada con sus joyas.M 

Apresuraos pues, ó vosotros todos los que te-
neis sed de justicia y de salud eterna ( S 9 ) i acu
did al '(Confesonario , á la mesa del altar, á los 
templos del Señor , á las aguas medicinales de las 
gracias y privilegios que os ofrece el santo Jubi-, 
leo. Acudid pobres, acudid ricos á comprar sin 
dinero y sin ninguna otra costa el vino de la san
gre del Redentor y la leche de sus dones sobe
ranos. Prestad oídos dóciles á las palabras del Señor, 
y vuestra alma hal lará vida y él establecerá con 
vosotros una alianza sempiterna. Buscadle ahora que 
está cercano. Abandone el impío su camino y el 
inicuo sus designios, conviértase al Señor Dios nues-

( $7 ) Isai. L X I . ( 58 ) Isai. ibid. ir. 10. ( ) Isal. LV. 
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t r o , que se ap iada rá de él y es generosísimo en 
perdonar: quonlam multas est ad ignoscendum ( 6o ) . 
Por muchos que sean vuestros pecados, mayores 
son sus misericordias. Si le buscáis rectamente, no 
faltará á su palabra de colmaros de sus dones: sal
dréis con gozo del cautiverio del príncipe de tinie
blas, caminaré i s en paz hacia la santa Jerusalen 
morada eterna de los bienaventurados, los montes 
y los collados resonarán á vuestra vista en cánt i 
cos de alabanza, y los arboles todos del pais os 
aplaudi rán meciendo sus ramas ( 61 ) . 

Y vosotros Sacerdotes del S e ñ o r , venerables 
cooperadores de nuestro ministerio , vosotros que 
sois luz del mundo: esparcid en él los rayos de 
la sana doctrina con la que se auyenten las t in ie
blas mor ía les del error , de la ignorancia y del 
pecado. ¿ Sois también sal de la tierra ? Preservad 
á las almas de la corrupción de los v ic ios , con
d imentándolas con el buen sabor de vuestros p ru 
dentes consejos y santos egemplos. Sed constantes 
en reprehender , rogar, exhortar con toda paciencia 
y doctrina: llenad vuestro ministerio de modo que 
no haya entre vosotros uno siquiera merecedor de 
aquella sentencia: F'ce pastoribus Israel., , quod in~ 
firmun f u i t non consolidastis , et quod cegrotum non 
sanastis Se . ( 6 2 ) . Sonad la trompeta en Sioo ( 6 3 ) , 
congregad á los pueblos , predleadles el santo Ju
b i l eo , instruidlos en las diligencias prescritas para 
ganarlo y sed vosotros los primeros en practicarlas, 
inspiradles amorosa confianza en D i o s , que es be
nigno y misericordioso, y paciente y de mucha 
clemencia , é inclinado á suspender los castigos que 
merecen nuestras culpas. Por la excelencia de vuestro 

( 6 0 ) Isai. ibid. ir. 7. ( 6 1 ) ibid. 12. ( 6z ) Ezecli, 
X X X I V . ( 61 ) Joel I I . 
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estado sois muy particularmente escogidos de Dios 
santos y amados suyos. Y por lo mismo debéis 
revestiros de entrañas de compas ión , de benignidad, 
de humi ldad , de paciencia ( 6 4 ) , empleando el 
egercicio de estas virtudes en atraer á los peca
dores, en moverlos á contrición de sus culpas y 
en reconciliarlos con Dios por medio del Sacra
mento de la penitencia. Confiamos en el Señor que 
no mantendréis ociosa la gracia (65) que para 
vuestro bien y el de los progimos se os confirió 
con el sagrado carác te r ; a lentándoos en el trabajo 
la dulce esperanza, de que el sacerdote que vela 
sobre sí y cuida de los d e m á s , conseguirá su pro
pia salvación y la de ellos, y los que dirigen á 
muchos por las sendas de la jus t ic ia , resplandecerán 
en el cielo como estrellas por toda la eternidad (66) . 

Por ú i t i m o , amados diocesanos, el buen celo 
de los sacerdotes y la piedad del resto de los fieles 
ha rán que el santo Jubileo produzca abundan t í 
simos frutos. Con ellos el pecador será santificado, 
el justo se justificará mas, y Dios aplacado en su 
indignación contra nuestas culpas , no solamente nos 
perdonará las penas temporales que deber íamos sufrir 
en esta vida ó en el purgatorio, y por las que se 
abre ahora en nuestro auxilio el tesoro de los 
mér i tos de Cristo y de sus Santos ; sino que también 
nos concederá propicio los cuatro important ís imos 
favores que le pedimos, y son : la exal tación de la 
santa Madre Iglesia , la ext i rpación de las here
j í a s , la concordia de los Principes catól icos, la salud 
y tranquilidad del pueblo cristiano. 

Para que en todo os portéis con la debida ex c-
t i t u d , restan ahora las instrucciones que prome-

( 6 4 ) C ü l » f f . IV. 13. (65 ) 1, Timot. I Y , 16. ( 6 6 ) 
Daniel. X ü . 3. 
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temos en nuestro Edicto de hoy núm. 2. Y como 
c l l i s deben fundarse en el texto de la bula: E x u l -
tabat Spir i tus Noster^ según se previene en el 
decreto publicado en el mismo nuestro Edic to; nos 
parece oportuno copiar aquí ante todas cosas las 
cláusulas dispositivas de e l la , remit iéndonos en lo 
demás á su tenor íntegro que se halla en nuestra 
citada pastoral de 25 de febrero del año pasado, 

CLAUSULAS DISPOSITIVAS 
de la bula : Exultabat Spiritu s Noster. 

Itaque De i misericordia , et Beatorum Pe t r i et 
JPaúU Apostolorum ejus auctoritate confisi, ex su
prema l igandi , atque solvendi, quam Nobis Domi-
ñus licet immeritis contulit , potestate, ómnibus , et 
singulis utriusque sexus Christifidelibus in quaqumque 
mundi parte existentibus , et in Apostol ice Sedis 
g ra t i a et cá odien t i a- manentibus, etiam i i s , qui f o r -
san elapso armo Romam venerunt, ibique sen a l ib i 
quavis ratione hoc ipsum jfubilaeum a Nobis con-
cessum adepti sunt , veré posnitentibus et confessis 
et sacra Communione refectis , qui in t ra sex menses 
n die publicationis prcesentium in qualibet dicecesi 
faciendo computandes , Ecclesiam ipsam Cathedra-
k m seu majorem, aliasque tres ejusdem c iv i ta t i s aut 
l o c i , sive in i l l ius suburbiis existentes , ab Qrdi* 
nariis locorum , vel eorum P i c a r i l s , aliisve de ip-
sorum mandato designandas semel saltem in die per 
quindecim continuos , vel interpolatos áies sive natu
rales , sive etiam ecclesiasticos, nimirum a pr imis 
vesperis unius diei usqus ad integrum ipsius subse-
quentis diei vespertinum crepusculum devote v i s i -
taverint , ibique pro Sánete? M a t r i s Ecclesi¿e exal-
tatiene, híercsum extirpatione, Catholkorum Pr inc i -
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pum concordia, et Chr is t iani •populi sahite ac t r a ñ -
quillitcite pias ad D¿um preces effiuierint, ut pkn l s -
simam ejusdem anni Jubilo?! omnium peccatorum 
suorum indu/gentiam , remissionem , et veniam semel 
consequantur, perinde ac s i quatuor Urbis Basilicas 
seu Ecclesias pro consequendo Jubihvo hujusmodi a 
Nobis designatas statutis ad id diebus pcrsonaliter 
visitassznt , et ül ia , qu¿e ad hoc requirebantur ̂  
adimpkvissent, misericorditer m Domino concedimus 
€t impcrtimur. 

Nagigantes vero , et i ter agentes, u t , s i posú 
tlapsos menses hujusmodi ad sita domicilia, seu alio 
ttd certam stationem se receperint , suprascriptis 
peract is , et vis i ta ta totidem vicibus Ecclesia Cathe-
d r a l i , vel majori , aut parochiali loci eorum do-
m i c i l i i , sen stationis hujusmodi, eamdem indulgentiam 
eonsequi possint et valeant. Nec non prad ic t i s lo-
forum Ordinari is , ut cum Monialibus, Oblatis , a l i i s -
quc puell is , aut rnulieribus, sive in monasteriorum 
clausura, sive in al i is religiosis aut p i i s domihus, 
et conmunitatibus vi tam ducentibus, Anachoretis 
quoque et E r e m i t i s , ac ali is quibuscumque tam l a i -
e i s , quam ecclesiasticis personis scecularihus , vel 
regularibus in carcere, aut captivitate existentibus, 
vel aliqua corporis infirmitate, seu alio quocumque_ 
impedimento detentis , quominus supraexpressas v i s i -
tationes exequi possint, super prcescriptis hujusmo
d i visitationibus tantummodo; cum pueris autem, 
qui nondum ad primarn Communionem admissi smt, 
etiam super Communione hujusmodi dispensare , ac 
i l l i s ómnibus , et singulis sive per se ipsos, sive 
per eorum, earumque regulares Prcelatos out supe
riores , vel per prudentes Confessarios alia pietatis, 
char i ta t is aut religionis opera in locum vis i ta t io-
num hujusmodi seu respective in locum sacramenta-
l is Communionis prcedicttf ab ipsis adimplenda pr¿es-
eribere-, atque etiam Capitulis et Congregationibus 
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tam stscularium, quam regular íum, sodalitatihus , con-
fra terni ta t ihus , universitatihus, vollegiis qui-
buscumque Ecciesias hujusmodi processionaliter v i -
si tantlhus, easdem vis i ía l iones ad minorem nume-
rum pro suo prudenii arbi t r io reduce re possint ac 
valeant , earumdem tcnore prtesentium concedimus pa-
r i t e r et indulgemus. 

Insuper iisdem Monial ihus, earumque novit i is , 
ut s ibi ad hunc eifectum Confessarium quemcum-
que ad excipiendas Monialium confessiones ab ac-
tual i Ordinario hci i , ht quo earum monasteria sunt 
cons t i tu ía , approbatum; cesteris autem ómnibus et 
singidis utriusque sexus Christijidelibus tam laicis 
quam ecclesiasticis sa:cularibus, et cujusvis ord i -
nis, congregationis, et ins t i tu t i etiam specialiter 
nominandi regularibns ¡icentiam concedimus et f a -
cultatem , ut sibi ad eumdem effectum eligare possint 
quemcumque Presbytermn Confessarium tam Síceuht-
rem, quam cujusvis etiam diversi ordinis, et ins
t i t u t i regularem ab actualibus pari ter Ordinar i is , 
in quorum civi ta t ibus, dioecesibus , et t e r r i to r i i s con
fessiones hujusmodi excipiendee erunt , ad persona-
rum súecularium confessiones audiendas approbatum^ 
qui in t ra dictum semestris spatium i l las , et i l los , qui 
scilicet pacüsens Jubilaeum consequi sincere et serio 
s tatuerint , atque ex hoc animo ipsum lucrandi, et 
reliqua opera ad i d lucrandum necessaria adimpkndi 
ad confessionem apud ipsos peragendam accedant, 
hac v ice , et in foro conscientice dumtaxat ab ex-
communicationis, suspensionis, et al i is Ecclesiasti
cis sententiis , et censuris a ju re vel ab homine qu i -
v is de causa lat is seu i n f l i c t i s , etiam Ordinari is 
locorum et Nobis seu Sedi Apos to l i ce , etiam in 
casibus cuicumque, ac Summo Pontificia et Sedi 
A p o s t o l i c e , speciali licet forma reservatis, et qui 
alias in concessione quantumvis ampia non inte l l i -
gerentur concessi, neo non ab ómnibus peccatis, 
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txcessihus quantumcumque gravwus et enormihus, 
etiam üsdem O r d i n a r í i s , tic Nobis et Se d i sipos-
toüctf ; ut prcefertur , reservatis , injuncta ipsis pee-
nitentia sa lutar i , aUisque de jure injungendis ab
solvere ; nec non vota qucecumque etiam j u r a t a ac 
Sedi Apostoliccé reservata (^castitatis, religionis, éj 
chligationis, qutf a tertio acceptata f u e r i n t , scu 
in quibus agatur de prejudicio t e r t i i • semper ex~ 
ceptis, nec non posnalibus, quee praservat iva a pec-
ccíto nuncupantur, ni si commutatio fu tura judicetur 
ejusmodi, ut non minus a peccato committendo re-
fraenet , quam pr ior vot i materia ) in alia p ia et 
salutaria opera commutare^ et cum poenitentibus hu-
jusmodi in sacris ordinibus constitutis etiam regu-
taribus super oceulta irregularitate ad exercitium eo-
rumdem ordinum, et ad superiorum assecutionem oh 
cc-nsurarum violationem dumtaxat contracta dispensar? 
possint et 'valeant, eadem auctoritate, et Apostol ice 
benignitatis anipli tudim cúncedimus et indvl'.ymus,' 

Non intendimus autem per praesevtes super al i~ 
qua alia irregulari tate vei publica vel oceulta, seu 
defectu aut nota, aliave incapacitate , aut inhab i l i -
l i ta te quoquotnodo contractis dispensare, vel aliquam 
facultatem tribuere super pr&miscis dispensandi, seu 
habil i tandi , et in pr is t inum statum restituendi 
etiam in foro conscientiae ; ñeque etiam dero
gare Constitutioni cum opportunis declarationi-
bus edite a f e l . record. Benedicto X I V . Prosdeces--

' sore nost'ro incipien. zz Sacramentum poenitcntizzz suh 
'•datum Kalendis J u n i i Anno Incarnationis Dorui-
nicae 1741. Pontificatus sui anno primo. Ñeque de-
vium easdem presentes i i s qui á Nobis et Apos
tól ica Sede , vel ab aliquo V r e l a t o , seu Judice eccle-
siastico nominatim excommunicati, suspenH, Hnter-
d i c t i , seu alias in sententias et censuras íncidis-
'se d e c l a r á t i , vel publice denunciati f u e r i n t , ni s i 
i n t r a tempus dictorum sex mensium satisfecerint, et 

F 
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tum partibuS) uhi opus f u e r i t , eoncordaverlnt u í h 
modo sujfragari pos se, aut deberé. 

C&terum siqui post inchontum hujus Jubi le i con-
sequendi animo prcescriptorum operum implementum 
morte prceventi praefinitum vis i ta t íonum numerum 

> complere nequiverint, Nos pice , promptaeqne i l l o -
rum vohmtüt i benigne f a vere cupientcs, eosdem veré 
penitentes, et confessos, ac sacra Communione re-
feetos prcedictce indúlgete i ce et remissionis p a r t i d - ' 
pes perinde fieri volumus, ac s i pradictas Eccle-
.UÍÍS dicbus prcescriptis reipsa visitassent. S i quí 
íatteni post obtenías vigore pnesentium absolutiones 
a censuris , aut votorum commutationes, seu dis-
pensationes prcedictas, serium i l lud ac sincerum ad 
i d alias requisitum propositum ejusdem Jubilaei lu-
f r a n d i , ac proinde re l ima ad i d lucrandum neces" 
saria opera adimplendi mutavermt , ¡icet propter 
idipsmn a peccati reatu inmunes censeri v i x pos-
sint ; nihiíoniinus hujusmodi absolutiones, commuta-
tiones, et dispensationes ab ipsis cum prcedicta dis-
positione obtenías in suo vigore persistere decer-
nimus ac declaramus. 

Instrucciones 
para la inteligencia y práctica de las clausulas 

precedentes. 

JOlcmos dicho ya que con fecha 25 de febrero 
del año próximo pasado dimos á luz un Edicto y 
una Instrucción pastoral , con las doctrinas y de
terminaciones que nos parecieron conducentes para 
la inteligencia y práct ica de lo dispuesto en la 
bula: E x u l t a b a t , sin cuyo cumplimiento no podia 
lograrse el santo Jubileo. No obstante fueron tantas 
y tan varias las consultas que se nos hicieron y á 
que respondimos durante aquellos ¿eis meses, fueíoa 
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no pocas sobre puntos tan obvios y claros, deci
didos de antemano en la bula , en el edicto y 
en la pastoral: que hemos experimentado ser nece
sario hablar con cierta extensión que toque en n i 
miedad ; haciéndonos cargo de que la piedad misma 
del vulgo influye en que hasta los poco instruidos 
disputen sobre la materia, ocasionándose entre mu
chos dudas perjudiciales á los frutos del Jubileo. Nos 
explicaremos pues de modo que se allanen todis 
las dificultades antiguas, y se eviten las que pueden 
suscitarse de nuevo , en cnanto alcanzamos á pre
verlas, porque no es dable ocurrir á todas las posibles. 

§. r. 
De ¡a aplicación de ¡a bula: Exultabat a l J u b í k o 

de este año de 1827. 

Aunque la enunciada bula se expidió solamente 
para el año de 1826 , después ha determinado S. 
Santidad que sirva para el de 1827, como consta 
del decreto de la Sagrada Congregación p u b ü c . o 
en nuestro Edicto de hoy , que se halla al p r inc i 
pio de esta nuestra instrucción pastoral. 

§. 2. 
De las justas causas con que el actual Jubileo ha 

sido concedido por S. Santidad, y aceptado y 
publicado en esta diócesi. 

Si es cierto que los sumos Pontífices no pueden 
conceder indulgencias sin justa causa ; también lo 
es , que á los subditos no corresponde juzgar si tal 
causa es justa ó injusta ; antes bien deben creer 
senillamente que es justa. Así se expresaba Benedicto 
X I V cuando siendo arzobispo de Bolonia publ icó 
en su diócesi por medio de una instrucción pastoral 
(que es la L I Í l ) cierta indulgencia plcnana en forma 
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de Jubileo, concedida por el sumo Pontífice. A con
tinuación de las referidas palabras anadia: » Lo que 
?»á nosotros toca es , dar sumas gracias á Dios por 

que alcanzamos unos tiempos en que el celes-
« t i a l tesoro de las indulgencias se nos franquea 
"frecuente y generosisimamente. Nos toca también 
w poner todo cuidado en colmarnos de estas riquezas 
"espirituales, practicando con esmero y f r u t ó l a s 
» o b r a s prescritas: porque si las hiciéremos sin 
wexactitud, en vano buscaremos el tesoro de la 
» indu lgenc ia i " 

Sin embargo, porque para avivar el fervor en 
las diligencias ordenadas al logro del Jubileo, sirve 
mucho el conocimiento de las causas porque es con
cedido , decimos: que se llama causa de las indul 
gencias el fia que mueve é impele al sumo Pon
tífice para concederlas: que no se reputa por sufi-
cieníe la llamada intrínseca ó p róx ima , y es la ut i l idad 
privada del sugeto que las gana; y que por lo menos 
para las indulgencias públicas y generales se re
quiere además de la dicha causa intrínseca , otra 
exterior , pía ^ pábl lca y general. Esta es la op i 
nión mas común y mas probable. Véase S. Bue
naventura in 4. dist . 20. par t . 2 nr t . u9 q. 4. 
Suarez Tom. 4. m 3. p . D . Th. disp. 54. sect. r , 
Mast r ío . theol. mor. disp. 12. q. 3. ar. 1. n. 37. 
Coüe t . Cont inuación de Tóurne ly to. ó par t . 2. 
Append. 3. cap. g. ar . 1. Belarmino Lil?. 1, de 
indul. c. 12. Libe rio de Jesús de Purgatorio pa r t . 
5. controvers. 13 y 14. Estos mismos autores y 
con mas extensión los dos ú l t imos , proponen mu* 
caos egempíos prác t icos de causas justas los cuales 
podrán aplicarse fácil y ventajosamente á nuestro 
caso. Pero basta por ahora la regla -general que 
todos establecen, y es: que entonces se da causa 
justa, p i a , pública y general, cuando meditadas 
prudente mente por el Pontífice todas las ciicunstan-
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cías juzga que concediendo la indulgencia ó jubileo, 
resultará mayor honra para Dios y mayor ut i l idad 
para la Iglesia, que la que resultaría de negar la 
indulgencia y obligar á los pecadores á cumplir las 
penitencias que en rigor de justicia merecen sus 
culpas. ¿ Y quien podrá dudar que esta regla viene 
adecuadamente al Jubileo actual ¿ Véase nuestra c i 
tada pastoral del año pasado en sus notas y 4.a 
E n ellas se explica cuanto es el honor que se t r i 
buta á Dios con las obras prescritas para ganar el 
Jubileo, cuanta la ventaja con que se promueve el 
mejor estado y la exaltación de la santa Madre 
Iglesia , cuanto el aprovechamiento espiritual de 
Jos fieles, y cuanta la imposibilidad moral de sa
tisfacer á Dios en esta vida por las penas de nues
tros pecados , si nos falta el auxilio del Jubileo, 
A él tiene Dios vinculadas gracias muy particula
res y extraordinarias: como lo testifican las bu
las antiguas y modernas en que ha sido conce
dido , y como lo acabamos de experimentar ei 
año pasado en esta diócesi. 

Que en ella hay ahora justa causa y necesidad 
razonable para que sea repetido, es indudable. Porque 
según los citados autores , las mismas causas que 
son suficientes para la concesión de la indulgencia 
ó Jubileo respecto de toda la Iglesia, lo son tam
bién con respecto á una diócesi ó provincia par
t icular , si en ella se verifican; aunque no se ve
rifiquen respecto de todo el reyno ó de toda la 
Iglesia. N o es preciso que tengan necesidad todos 
y cada uno de los individuos de la diócesi. Esta es 
un cuerpo moral ó mís t i co , el cual tiene necesi
dad de remedio cuando la tienen muchos ó el ma
yor número de sus miembros ó individuos, aun
que algunos estén perfectamente sanos. La curación 
de los miembros enfermos es moralmente hablando 
la c u r a c i ó n , el reposo y la alegría de todos los 
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otros miembros y de todo el cuerpo. Pues como 
dice el Apóstol á los fieles de Corinto (ep. r. c. 12): 
" Nosotros somos muchos miembros y un solo cuer-
» p o . N o puede el ojo decir á la mano: no nece-
"s i to de tu auxil io; ni la cabeza á los pies: no me 
" sois necesasrios. Si padece un miembro, todos se 
« r e s i e n t e n , y si es honrado, todos participan de su 
« h o n o r y de su gozo." Ademas ¿quien será tan jus
to que no pueda justificarse mas con las diligencias 
del Jubileo y con sus gracias particulares? quien 
tan inocente ó penitente que no necesite de la in
dulgencia que le ofrece el Jubileo? Por otra par
te ¿ q u e motivos hay para presumir que en esta 
diócesi será Dios este año igualmente glorificado y 
las almas de los fieles igualmente aprovechadas aun
que no haya Jubileo? De aqui no se sigue que iodos 
los anos debiera celebrarse. En tal caso vendría á 
ser una gracia común y por lo tanto menos esti
mada y fructuosa. Tal es la miseria de la condi
ción humaría. Pero después de haber pasado c in
cuenta años en que no ha sido concedida esta gra
cia ¿con que razón podrá estrañarse que la tenga
mos dos años seguidos? En fin S. Santidad comete 
tanto el conocimiento de la necesidad y justas causas del 
Jubileo , como su prorogacion y concesión al j u i 
cio y arbitrio razonable no de las ovejas sino de 
los pastores , como consta del decreto: arbi t r io 
Ordinariorum concedatur: y según nuestro juicio des
pués de serias y detenidas reflexiones, el Jubileo es 
necesario en esta diósesi por muchos títulos y entre 
ellos: i.0 para que se renueven los frutos copio
sísimos que en orden á la gloria de Dios y bien 
de las almas produjo el año pasado, según queda 
ya referido ( pág. 7 ) : lo 2.° para que lo ganen los 
que el año pasado lo malograron ( p á g . 1 2 ) : lo 
3.0 para que reparen las pérdidas espirituales que 
desde entonces han padecido muchos de los que 
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je aprovecharon de este benefieio ( p á g . 1 3 ) : lo 
4.0 para inclinar la misericordia de Dios á fin de 
que no continué castigándonos con azotes tempo
rales ( pág. 16): lo 5.0 para evitar los pecados y 
escándalos que en perjuicio de las almas y en des
honra del cristianísimo abundan en la diócesi (pág. 26) 
l o 6.° para conseguir con las oraciones y demás 
práct icas piadosas del Jubileo los cuatro importan
tísimos fines que expresa S. Santidad ( pág. 37 ). 

Aqui se ven reunidas no una sino muchas cau
sas, á cual mas suficiente y poderosa para cons
t i tu i r verdadera necesidad de que se celebre el Ju
bileo en esta diócesi. Esta necesidad es uno de los 
tres casos expresos en el referido decreto. Casos 
diferentes entre si como aparece por sus mismos 
t é r m i n o s , porque el 1.0 es, sino se tuvo el Jubi
leo el año pasado: el 2.0 si se tuvo pero no por 
seis meses í n t e g r o s , el 3.0 si lo pidiere otra cual
quiera necesidad. Casos que no deben concurrir 
juntos en cada d ióces i ; porque ademas de que el 
i.0 y el 2.* son incompatibles, todos ellos están 
separados en el decreto con la dicción w / , la 
cual según los jurisconsultos no se usa en el de
recho sino para significar cosas distintas entre si. 
Barbosa de Dictionibus , dict. 415. E l caso 3.0 que 
es el que corresponde á esta d ióces i , trae ademas 
la dicción alia ( vel alia qucelibet necessitas ) ; con 
la que se expresa mas eficazmente una total d i 
ferencia de los casos i.0 y 2." Esta necesiJad se 
enuncia iudeterminadamente , y ademas está modi
ficada con la dicción qutelibet, que es universal, 
abraza todas las necesidades, no admite restiiceiQn, 
es jumamente distributiva in solidum, de modo que 
dá tanto valor á una sola causa ó necesi jad co no 
á muchas juntas, según lo prueba me uJj¡nc¡i te 
Barbosa dict, 320. Habiendo pues en esta diócesi 
00 una sola necesidad, la cual sería bastante, sino 
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muchas como queda demostrado, es indudable que 
todos y cada uno de los fieles pueden ganar el Jubi
leo, aunque lo hayan ganado el año anterior, asi 
como en el mismo año anterior pudieron lograrlo aque
llos que en el de 1825 fueron á Roma, ó por otro 
cualquier t í tulo se aprovecharon de aquel p r imi 
t ivo jub i leo , como expresamente se dice en la bula: 
Exul taba t . E l decreto presente permite la conce
sión del Jubileo en toda la d ióces i , no expresa 
restr icción alguna de lugares ni de personas, y debe 
por lo tanto entenderse con toda generalidad: por 
que según la regla 80. del derecho { i n 6 . ° ) no es 
dudable que en el todo se contiene la parte , y según 
el axioma de los jurisconsultos: donde la ley no 
distingue ni nosotros debemos distinguir. Todo esto 
es c l a r í s i m o , pero aun dado y no concedido que 
admitiese alguna duda , deber ía hacerse la inter
pretación con toda la benignidad y amplitud po
sible , por ser materia favorable, conforme á la re
gla 15 del derecho ( in ó . ü ) : los favores deben 
ampliarse. Véase su explicación por Schnorremberg, 
y por Reiffenstuel. 

las cláusulas ae la bula: Exultabat. 
De la obligación de sugstarse con exactitud á 

En la nota í ? de nuestra pastoral del año an
terior , previendo los errores, en que podía caer 
cualquiera que se dirigiese por otras bulas diferen
tes de la del d i a , y por los autores que han es
cri to de esta materia, advertimos que desde el t iem
po de Benedicto X I V son de otra forma las clausu
las de la extensión del Jubileo, á las cuales es pre
ciso sugetarse. Hicimos remisión á la Enciclica del 
mismo Benedicto: Celebrati'onem magni Jubi le i , que 
es la consti tución X X V I l l del tomo 3.0 de su bula-
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r io . En ella refiere este Pontífice el uso y la dis
ciplina que usaron sus predecesores, concediendo 
que pasado el Año Santo se pudiese lograr el Jubi
leo en otras partes fuera de Roma: y en el §. 8-
previene, que en su const i tución: Benedictus Deus% 
por la que extendió el Jubileo á todo el orbe ca
tólico para el año de 1751, se propuso con cuida
do guardar en orden á las obras impuestas y á las 
facultades de los confesores la mayor semejanza po
sible con lo que habia dispuesto en la bula del J u 
bileo celebrado en Roma el año anterior de 1750. 
La citada bula : Benedictus Deus está en el mismo 
tomo del bularlo n. X X V I I , y én Ferraris V. Jubilaeum 
art . i.0 n. 48.Este autor al fin del art . 3, trae la bula de 
Pío VÍ que empieza : Summa Dei in nos, en la que ex
tendió á todo el orbe catól ico para el año de 1776 el Ju
bileo del Año Santo de 1775. Arabas usan en la 
parte dispositiva de unas mismas clausulas, las cuales 
se reproducen en la bula presente con pequeñas variacio
nes. De suerte que hay solas tres bulas semejantes hasta 
hoy. Por lo tanto los autores que escribieron del Jubi
leo antes del año de 1751» no bastan para resol
ver los casos particulares que en ellas se contienen. 
Ademas los escritores modernos abrazan en sus t ra
tados explicaciones de clausulas pertenecientes no solo 
al presente Jubileo, sino también á los que se celebran 
exclusivamente en Roma en los Años Santos, y á 
los llamados extraordinarios, cuyas condiciones son 
muy diversas de las que se prescriben para los 
otros. Los que leyeren sin discernir entre bulas y bulas, 
entre doctrinas y doctrinas, precisamente han de caer 
en muchos yerros, con notable perjuicio de la prac
tica segura é indispensable para ganar el Jubileo. 

Porque como sabiamente dice Pedro Collet en 
su Continuación de Tournely To. 6 par t . 2. A p p . 
3. de Jubilaeo í*. 4. n. 1. « A c e r c a de los favo-
» res del Jubileo deben ponderarse atentamente las 

G 
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apalabras del diploma ó indu l to ; pues en punto 
" de iqdulgencias vale este axioma t r i l l ado : Quod 
»non est in hul la , non potest esse in p rax i . Lo 
" que no está en la bula no puede ponerse en prác-
» t i c a . Y asi de que ésta ó aquella gracia haya 
« s i d o concedida en tal Jubileo, se inferiria mal 
"que debe suponerse concedida en el Jubileo p ré 
nsente." En materia de indulgencias dice Suarez to. 
4. in 3. p. D . Th . disp. 52 sect. 1 « . 5 . no va
len cavilaciones, congeturas, ni presunciones sobre 
la mente é intención del prelado que las concede, 
porque solo sirve lo que se contiene expresamente en las 
palabras formales del indulto. Y es tan indispen
sable sugetarse á su tenor l i t e ra l , que quien no 
cumple la condición que en él se p ide , no logra 
la indulgencia. 

Repite esta doctrina en la sect. 5.a n. 1. dicien
d o : « E s regla general que siempre que la i n d u l -
w gencia se concede bajo de tal forma , que requiera 
« l a egecucion de alguna obra determinada, nadie 
« l o g r a la indulgencia como no cumpla la tal 
» o b r a . Lo cual es tan verdadero, que aunque por 
« i m p o t e n c i a , ó por olvido natural , ó por cual-
»qu i e r a otra causa por involuntaria que sea se omi-
« t a la obra impuesta, la indulgencia queda sin 
« e f e c t o , á no ser que en la misma concesión se 
« d e c l a r e la tal excepc ión , y que bajo de otra 
« f o r m a ó condición se conceda á las personas i m -
«ped idas el mismo efecto de la indulgencia. Esta 
« e s la doctrina común. Y la razón es, porque 
« l a indulgencia no vale mas de lo que suena: por 
« q u e solamente produce efecto según la voluntad 
« d e l concedente manifestada con términos expre-
«sos en las palabras ó forma del indulto: y por 
« c u a n t o esta concesión por v i r tud d é l a forma es 
« c o n d i c i o n a d a , no produce efecto, sino se cum-
afple la condicion.,, Lo mismo dicea los Salman-
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ticenses en el Apéndice del curso moral , t ract , 6. 
de Bulla Cruciatae c. 2. n. 68. citando al Doctor 
Angélico y otros muchos graves autores. 

Es necesario pues tener presentes las clausulas 
de la bula de que ahora se trata , para conocer 
bien sus condiciones , y no arriesgar las gracias 
y los privilegios del jubileo. 

§. 4. 
De la -puntualidad con que deben cumplirse ¡as 

obras prescritas en la bula para ganar el Jubileo. 

Esto se infiere de la doctrina anterior: y por 
lo tanto deben cumplirse todas las circunstancias 
en cnanto a l lugar, en cuanto a l tiempo ^ en cuan
to á las obras exteriores é interiores, en suma to
do debe hacerse puntualmente conforme á lo que 
pide en términos expresos el sumo Pontífice. Asi 
Pedro Marchant Speculum totius hominis chr is t ia-
n i ton/. 3. t ract . 5. t l t . 1. q. 7. n. 3. Y da la 
misma razón ya apuntada , porque las obras impues
tas son condición sin la cual no vale la indulgen
cia ó jubileo. De aquí se sigue, que no gana el 
Jubileo el que por ignorancia, por enfermedad, ó 
por cualquiera imposibilidad deja de cumplir a l 
guna de las obras impuestas. Beiarmino de indulg, 
L . 1. i*. 13. q. 4. Collet Cent. Tourn. To. 6. p . 2, 
yíppend. 3. c. 6. n. 39. y c. 7. n. 15. Amor t . Theol. 
Eeclectic. to. 3. disp. 7. q. 33. 

§. 5. 
De las obras prescritas en la bula por punto general, 

como condiciones sin las que no se gana el Jubileo. 

Se hallan expresas en el $. I taque, y son las 
siguientes. i.a verdadero arrepentimiento de los pe
cados : 2.a confesión sacramental hecha con las de-
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bidas disposiciones: 3.a coraunian también sacra
mental que no sea sacrilega ó en pecado mortal: 
4.a visita de 4 iglesias, que han de ser una , la 
catedral ó mayor de cada d ióces i , y las otras 
tres, las que en la misma ciudad, ó lugar ó sus 
arrabales donde está la catedral ó mayor de la 
d ióces i , fueren señaladas por los Ordinarios de los 
lugares ó por sus comisionados: 5.a la visita de
vota de las dichas cuatro iglesias dentro de un 
dia ya sea natural desde las doce de la noche hasta las 
doce de la noche inmediata siguiente; ó ya sea 
dia eclesiástico contado desde la hora de prime
ras vísperas de un dia hasta el anochecer del dia 
inmediato siguiente. Estas cuatro visitas se han de 
hacer en quince dias diferentes continuos ó inter
polados, naturales ó eclesiást icos; y no basta ha
cer en un día dos visitas y en otro dia otras dos, 
sino que han de ser todas cuatro dentro de un 
dia natural ó eclesiástico al arbitrio y elección de 
cada uno. No hay inconveniente en duplicar por 
devoción las cuatro visitas en un mismo dia ; pero, 
no por esto se abrevia el término señalado por la 
bula que es de quince dias distintos, y no gana
rá el Jubileo el que en ocho dias, por egemplo-
hiciese quince veces las cuatro visitas: la 6.a y últi
ma condición es la oración piadosa en cada una de 
las cuatro iglesias, la cual debe ser por ¡a exalta
ción de ¡a Santa Madre iglesia, por la ext irpación 
de las heregías , por ¡a concordia entre los Pr ínc ipes 
católicos y por la salud y tranquilidad del pueblo 
cristiano. Es lo mas seguí0 y laudable hacer ora
ción expresa y determinadamente por estos cuatro 
fines; pero no es absolutamente necesario, y basta
rá especialmente para los rudos, hacer esta oración 
eon intención general de pedir por los fines y por 
la intención del sumo Pontífice. Con esta intención 
fe han de rezar cinco Padrenuestros y Avemaríaf, 
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lo cual es suficiente para cumplir con la condU 
cion de de la bula que indeterminadamente exige 
visi tas devotas de las cuatro iglesias y oraciones 
piadosas en las mismas iglesias. Todas estas condi^ 
ciones están especificadas con claridad en nuestro 
Edicto del año pasado, y explicadas en la Pasto
ral del mismo año con las doctrinas segaras de los 
autores clásicos y en particular con las resoluciones 
de Benedicto X I V . 

Pero durante los seis meses recibimos varias 
súplicas de nuestros diocesanos, solicitando señalá
semos en cada pueblo de los mayores cuatro igle
sias, al modo que lo estaban en la capital: y aun 
no faltó quien alegase el texto de la bula y la cos
tumbre antigua, en lo cual hubo equivocación. Poc 
que nuestro predecesor el I l lmo. Señor D . Felipe de 
los Tueros en su edicto de 27 de febrero de 1751 
no señaló para las ciudades y pueblos fuera de 
Granada mas que una sola iglesia. Este edicto se 
formó sobre la bula: Benedictus Dens de Benedicto 
X I V citada arriba §. 3. la cual en su §. Itaque 
es conforme á la presente. Desde el tiempo del Se
ñor Tueros hasta ahora se ha tenido solamente el 
jubileo el año de 1776. Y asi no puede alegarse 
costumbre, pues para ella se requiere repetición 
de actos. Fuera de que en orden á indulgencias 
no sirve costumbre ni buena fé , ni otra co
sa mas que la voluntad del concedente manifestada 
en los términos y condiciones de su indul to , se
gún los §§. 3. y 4. 

La bula en el %. Itaque habla por regla general 
de cuatro iglesias: la una es señalada por ei Pon
tífice y las tres lo han de ser por los Ordinarios 
ó sus comisionados, con tal que estén sitas dentro 
ó en los arrabales de la misma ciudad ó lugar don
de está la primera. Aliasque tres ejusdem civi ta t i s 
úut h c i , SÍVÍ in i l l ius suburbiis, Importíi sobrema-
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ñera conocer la localidad de la primera iglesia, por 
que de aquí pende el conocimiento fijo de la loca
lidad de las otras tres. La primera es única y ex
clusivamente la que existe en la ciudad , vi l la ó l u 
gar capital de la diócesi: Ecclesiam ipsam. Las bu
las semejantes de Benedicto X I V y de Pío V I cita
das arriba §. 3. en su §. Itaque dicen: Ecclesiam ipsius. 
E l contexto es: qui in t ra sex menses á die publ i -
cationis praesentium in qualibet dicecesi faciendae 
computandos Ecclesiam ipsius cathedralem seu ma-
jorem:::: vis i tavsrint . E l Señor Tueros en su men
cionado edicto tradujo: la iglesia catedral ó mayor 
de cada diócesi. 

No cabe otra inteligencia, porque el pronombre 
ipse es una dicción relativa que se refiere al an
tecédeme , y vale tanto como repetirlo: restringe 
el sentido mas que las otras dicciones relativas, y 
es exclusiva de toda otra cosa que no sea su mis
mo idéntico antecedente. Todo esto se prueba con un 
gran número de autores clásicos en Barbosa dict. 
177. Ahora bien , ¿ cual es el antecedente de ipsius^ 
N o otro que la palabra inmediata anterior dicecesi. 
De consiguiente: Ecclesiam ipsius vale tanto como: 
Ecclesiam cujuslibet dioecesis. La bula presente en 
lugar de ipsius dice ipsam ^ y el sentido es el mis
mo aunque la construcción es diversa, por una 
especie de helenismo, que se comete concertando 
el pronombre demostrativo no con el antecedente 
táci to cujuslibet dioecesis á quien hace relación , si
no con el consiguiente Ecclesiam. De esto hay mu
chos egemplos en los buenos latinos, como observa 
Perizonio nota 8. a l cap. 11 del libro 4 de la Minerva 
del Brócense. Si asi no se entiende sera preciso cor
regir la bula borrando el ipsam, como un relativo 
supérfluo sin antecedente; pues no habiendo antes 
nombrado ninguna iglesia, carece de significado la 
palabra ipsam. Barbosa s íx ioma 222. prueba que 
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en toda ley o rescripto deben enenderse las pa
labras según su propia significación y de modo que 
ni una palabra minima dege de tener significado 
y efecto. N i aun una sílaba puede reputarse por super
fina y sin sentido ni efecto en las leyes, rescriptos, 
decretos, ó privilegios como lo prueban Tomás Sán
chez de M a t r i n n L i b . 3. disp, 26. n. 6. y ReiíFenst. 
yus can, in Procemio n. 113. >> sig. 

Esta iglesia pues singular y única de cada dió
cesi se expresa con dos denominaciones disyuntivas: 
Catedral , ó Mayor \ por que la bula se dirige á 
los Ordinarios de todas las diócesis , entre las cua
les hay muchas cuya iglesia matriz ó principal no 
es catedral. Tales son la de la ciudad de Alca lá 
la Real, la de la vi l la de Olivares en el reino de 
Sevilla, la de la vi l la de Lerma en Castilla la vieja, 
y otras muchas de España y de reinos estrangercs 
referidas por Pyrrho Corrado Prax is Dispcns. 
¿ ípos t . L . 7. <7. 4. n. 61. y por Vicente de Justis 
de Dispens. M a t r . L i h r . 1. ¿\ 5. n. 46. La iglesia 
principal ó matriz de cada una de estas abadías 
ó prioratos, cuyos prelados son Ordinarios con j u 
risdicción veré nui lms, es la que se designa en la 
bula con la denominación de iglesia mayor % y así 
comprende según su intento á todas las iglesias ma
trices del orbe catól ico sean catedrales, ó no lo 
sean. De lo contrario no hubiera dicho la bula 
ecelesiam ipsam ( ó ipsius ) : esto es, una sola y es
ta la de cada diócesi . 

§. 6. 
De lo que deben hacer los que por algún impe

dimento no pueden v i s i t a r las cuatro iglesias de 
Ja capital . 

Después de establecida la regla general, proce
de S. Santidad á las excepcioues en el §. N a v i -



( 5 6 ) 
gantes. Habla primero de los navegantes y cami
nantes y les prescribe lo que se contiene en nues
tro Edicto del año pasado n. 12. A lo que aña 
dimos que sino visitan una de las iglesias al l i nom
bradas, aunque visiten otra cualquiera, no ganan 
la indulgencia, porque faltan al requisito del lugar 
determinado que se les señala. Asi lo ha declarado 
repetidas veces la S. Congregación de indulgen^ 
cias en casos iguales que pueden verse en Amort 
al fin de su H i s t o r i a de las Indulgencias q. 13. con 
sus remisiones. 

Trata después S. Santidad de varias clases de 
personas que se expresan también en nuestro men^ 
donado Edicto n. 13 , 14 y 15 , y en nuestra Pas
toral del mismo año nota 13. Sobre las tales perso
nas y en general sobre todos los que tuvieren alguií 
impedimento para hacer las visitas de las cuatro 
iglesias de la capital (supra expresas visitationes ) , 
determina no que visiten iglesias en otra parte; sino 
que en lugar de las visitas de las dichas cuatro igle
sias ( in locum visitationum hujusmodi ) , hagan otras 
obras de piedad, de caridad ó religión, las que han de 
señalar los Ordinarios ó por si mismos , ó por me
dio de los prelados regulares de las personas religio
sas , ó de los superiores de las personas que viven 
en comunidad sin votos religiosos como los hermi-
taños , beatas & c . ó por medio de prudentes con
fesores, c • . 

Con arreglo á esto extendimos el n. 14 del cita
do Edic to , sobre el cual declaramos que.la v is i ta de 
cinco altares a l l i prescrita, vale por una , aunque 
en ella no se recen los cinco Padrenuestros & c . cor
respondientes á las otras tres según el n. n . 

En el n. 15 tuvimos presente el citado edicto 
del Señor Tueros, donde para los imposibilitados 
de visitar las cuatro iglesias de Granada, se dis
puso que hiciesen las cuatro visitas diarias en la 
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iglesia mñyor o parroquial de ¡a ciudad, v i l l a 4 
lugar de cada uno. Sin duda pudo b^ber • deter
minado otras obras diferentes, porque en la bula 
se dejan al arbitrio de los Ordinarios con tal que 
sean áQ-piedad, caridad ó religión ; pero como estas 
virtudes se practican en las sobredichas visitas de. 
una iglesia, con ellas se desempeña lo prevenido 
tp la ;bu)a. Por eso dispusimos lo mismo en el men
cionado n. 15 de nuestro Edicto , pero mucho mas 
ampliaiDpnte í Vves nos contentamos coa que las 
referidas cuatro visitas diarias de quince dias con-, 
íinuos ó interpolados se hagan en algun oratorio: 
atendiendo á que todos y principalmente los ve
cinos de los pagos y cortijadas donde no hay par-, 
requia, pudiesen con mayor facilidad practicar esta 
diligencia. Un oratorio indeterminadamente signi
fica todo cualquier lugar festinado á la orscion, y 
por lo mismo comprende los oratorios privados, p ú 
blicos ó hermitas , y con mayor razón todas las 
iglesias. Asi lo respondimos entonces á las innu
merables consultas que sobre este ar t ículo se nos 
hicieron; y así lo declaramo;; «hora para que nadie 
dude que todos los fieles, así forasteros- como ve
cinos de Granada , que tengan impedimento físico ó 
moral para visitar las cuatro iglesias de e l la , cumplen 
con visitar en la forma dicha un oratorio ó iglesia 
cualquiera , según les acomode; y cumplen mejor 
si visitaren dos ó mas iglesias ú oratorios ó i . 1 •• 
mitas diferentes, con tal que en todo caso se verifiquen 
las cuatro visitas diarias aunque sean en oratorioi 
ó iglesias de diversas ciudades, villas ó lugares 
existentes en esta diócesi . De cualquiera de estos 
modos se verifica siempre la cjá'ufula á e | citado 
n. 15 del Edic to , á saber: hagan por quince dias-

las cuatro visitas diarias y la oración correspon
diente en algun oratorio. Y los que nada de esto 
pudiexen , hagan lo que allí mismo se previene. 

H 
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§• 7-

De los que están legítimamente excusados de 
visitar las iglesias de la Capital, 

En la nota 13 de la Pastoral pasada, hicimos 
una suficiente exposición sobre las personas excu
sadas qae se nombran en la bula y en el n . i g 
del edicto; mas en orden á las comprendidas bajo 
el t í tulo general de cualquier impedimento, nos re
mitimos » á las reglas que dan los teólogos moralis-
?? tas cuando tratan de la impotencia física ó moral que 
5? excusa de la observancia de las leyes humanas 

positivas, tanto en general en el tratado de leyes 
» c o m o en particular en los tratados de los pre-
^ceptos de ayunar y oir misa." Hicimos esta re
misión porque la diligencia de visitar las iglesias de 
la capital es una ley impuesta por el Pontífice como 
condición precisa para ganar el jub i leo , á la cual 
no ha querido estén obligados los que se hallen 
con algún impedimento para cumpli r la , conced ién
doles que en lugar de ella practiquen otras buenas 
obras como se acaba de decir. Este impedimento 
puede ser t a l , que no les estorve visitar a lgún 
ora tor io , y entonces deben egecutarlo según el citado 
número 15 del Edicto ya explicado, sin que los 
confesores puedan hacer conmutación alguna, porque 
ya está hecha por Nos mismo conforme á la bula. 
Pero les toca responder á cada persona particular 
que les pregunte si elia efectivamente tiene impe
dimento justo para visitar las iglesias de la Ca
pital . Les toca también igualmente que á los pre
lados regulares y á los superioies nombrados en 
la bula , hacer la conmutación que dejamos á su 
cargo en el n. 15 , en caso de ser el impedi
mento t a l , que estorve hacerlas visitas en algún 
oratorio ó iglesia. Por lo tanto en ambos casos 
deben guiarse por las enunciadas reglas de los mo-



( 59 ) 
ralistas para calificar cuando hay legítimo impe
dimento de hacer las visitas respectivamente ya de 
las iglesias de la C a p i t a l , 6 ya del oratorio ó 
iglesia ; portándose en sus resoluciones con ma-
duréz y prudencia, porque si se omiten las tales 
visitas sin impedimento verdadero , no se gana la 
indulgencia ni valea los demás privilegios del Ju
bileo. 

Para evitar este inconveniente no se ha de incur
r i r en el extremo opuesto de la nimia r igidéz, 
desconociendo el impedimento cuando realmente lo 
hubiere. Este puede ser físico ó moral. Físico cuando 
absolutamente hablando no puede el sugeto ir á la 
iglesia por estar enfermo en cama, detenido en 
la cárcel y cosas semejantes. Mora l cuando abso
lutamente puede i r á la iglesia, pero es con grave 
molestia , ó con detrimento de bienes de notable 
consideración. En esto convienen todos los autores; pero 
la variedad con que opinan en casos particulares, 
ha ocasionado muchas dudas, para cuya solución 
servirán las reglas siguientes. 

1. a Están excusados los que no pueden hacer 
las visitas sin grave molestia corporal , la que podrá 
conocer sin ansiedad n i escrúpulo cada uno en sí 

m i s m o , si viere que de resultas del camino no 
queda capáz para ocuparse sin grave dificultad en 
sus negocios, ó trabajos ordinarios ó comunes. En 
caso de duda consulte á su director ó á otro 
varón prudente. Así Henno Tract de v i t i i s et v l r t u t . 
Append. de jejunio q. 8. ar t . 3- Esta regia es apli
cable á los sugetos débiles ó robustos , y á los 
caminos largos ó cortos, á pié ó caballo & c . Cada 
uno considere en qué casos tendrá la dicha grave 
molestia , y solo en ellos estará moralmente i m 
pedido, 

2. a En orden á las personas medianamente ro
bustas se reputa por grave molsstia corporal el ca-
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imno largo hecho i pié. Los autores tratando del 
ayuno dicen que es camino largo el que dura gran 
parte del d ia( L-.rraga ) : ó la mayor parte del dia 
( ' t omp. Sulmat) : ó es de tres ó cuatro leguas 
( E c h a r r i ) : ó de cuatro ó cinco leguas {Curs. Salmant. 
to. 5. t r . 33. f. 2. n. 137). Véase Ligorio L 3. 
n. 1047. No obrará imprudentemente quien siguiere 
á estos autores. Apenas hay personas que no sufran 
grave molestia con tres leguas de camino á pié. 
Las que no la sufrieren no entran en esta regla, 
Pero generalmente los que disian de Granada como 
legua y media , habrán ele andar tres ó mas leguas 
en venir á visitar estas iglesias y volverse á sut 
casas. Estos tienen impedimento y con mayor razón 
I s que viven en mayores distancias. Los que pueden 
venir á caba'Uo sks la molestia dicha en la regla 
1.a no se coraprénderi en esta 2.* Pero podran estar 
exentos si han de hacer gastos considerables en 
caminos y posadas ó sufrir otros graves detrimentos 
que no es po ibie enumerar aquí. Véase Ligorio L . 
3. n. 332 , cuya doctrina es aplicable á este caso 
con mayosía de razón. 

3 a £1 Señor Tueros dijo bien en su citado edicto, 
que l<>s forasteros " y a por su pobreza y falta de 
»> medios para hacer viajes, ya por la distancia é 
^incomodidad de los camános/, ya por la precisa 
"asistencia á su trabajo y cuidado de sus familias 
» y por otras razones , casi todos ó los mas puede» 
» l e p u t a r s e por legitima mente impedidos para venir 
?»á esta ciud i d . " En fin, lo están todos los que 
no pueden venir .sin faltar á alguna v i t t u d , en par
ticular á sus obligaciófies con los prógimos cuales 
son las de ios párrocos , padres de familia, jueces 
& las de los hijos y criados respecto de sus padres 
ó amos; todos estos y cuantos se expusieren 4 
padecer algún grave daño en su vida, honra, ha-
deuda familia & & están impediJos, y cumplen cus 
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visitar algún oratorio ó . iglesia segua se ha dicha. 

4.a Es notorio que son innumerables las personas 
de tudas edades sexos y condiciones que por tas 
de pueblos circiiuvecinos, vienen a Granada con ñ e -
euencia á confesar, á funciones ya sagradas, ya pro
fanas, á los toros, á las comedias, ul juego., á 
m i l negocios diferentes malos ó buenos, graves ó 
leves. Estas parsonas y los que les hubieren de dar 
consejo, miren bien j o que determinan en orden 
al Jubileo. Pero nótese juntamente que quien, por 
egemplo, ha venido otras veces á Granada sea por 
el motivo que fuere, y ha sufrido alguno de los 
graves detrimentos apuntados en las reglas anterio
res; no por eso está obligado ahora á sufrirlos tam
bién por causa del Jubileo. Y la razón es, porque 
en tal caso tiene impedimento m o r a l , y esto basta 
según la bula. 

§. 8. 
De ¡as utilidades espirituales que pueden g m a r 

h s que visitaren las iglesias de Granada, aunqm 
estm desobligados de ello per razón de impedimen
to moral. 

E l Señor Tueros en su referido edicto aconse
j é y exhor tó á las personas exceptuadas á que 
siéndoles posible viniesen á Granada á visitar la 
santa Iglesia Catedral y las otras señaladas para 
cumplir mas exactamente la mente de S. Santidad. 
En nuestro Edicto pasado n. 2 9 , hicimos también 
semejante exhortacioo, bien penetrados de que la 
practica de este consejo es muy útil para las a l 
mas , por lo mismo que es mas penosa. Véase la 
nota 4 d t la pastoral pasada donde se indican las 
gravísimas penitencias públicas que hacían antigua
mente los pecadores, las penas atroces que mere
cen en esta vida y en el purgatorio los pecados 
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aunque sean veniales, y el fervor con que los anti
guos cristianos se dedicaban á gmar las indulgencias 
sufriendo gastos, incomodidades, caminatas penosí
simas y peligros inminentes de la vida. Véase la 
nota 7.a donde se refiere la opinión de graves teólo
gos que enseñan , que no siempre basta para ganar 
la indulgencia hacer las obras impuestas en el i n 
dulto , y que es menester añadir otras penitencias 
voiuntarias como ayunos limosnas y cosas semejantes: 
allí está la sentencia de Bonifacio V I H que dijo: 
« m a s cada uno merecerá y conseguirá mas eficaz-
" mente la indulgencia, cuantas mas veces y con 
« m a y o r devoción visitare las mismas Basílicas ó 
iglesias." Considérese por úl t imo lo aquí dicho pá 
gina 8. sobre los frutos públicos del Jubileo pasado; 
y de todo resultará un pleno convencimiento de las 
utilidades espirituales que ganarán los forasteros que 
vengan á la capi ta l , aunque no estén obligados se
gún las reglas del §. antecedente, con tal de que 
por cumplir esta devoción no falten á sus obliga
ciones respectivas. 

§- 9-

De las eorporcteiones de los pueblos fuera de 
Granada que visitaren procesimalmente la santa Igle
sia Catedral y las otras tres señaladas . 

En la nota 14 de la Pastoral anterior se mani
fiestan las prerogativas de estas visitas procesionales, 
por lo que fueron reducidas á cinco días en el nú 
mero 16 del Edicto. Ahora considerando los extraor
dinarios trabajos que con santa alegría padecieron 
entonces las corporaciones de fuera de Granada, y 
los mayores méritos que contraen peregrinando con 
la modestia y devoción que fueron tan notorias y 
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de que esperamos este año nuevos egemplos; en uso 
de las facultades que nos concede la bula, determi
namos: que las tales corporaciones que vinieren de 
media ó una legua de distancia, cumplan con cua
tro dias de visitas, y con tres dias las que vinieren 
dedos leguas, y con dos dias las que de tres ó mas 
leguas de distancia. Los que sin estar realmente alis
tados en cualquiera corporación de las nombradas 
en la bula, vinieren incorporados con e l la , t endrán 
mucho m é r i t o , asegurarán mejor el logro del Jubi
leo; pero no disfrutan el privilegio de la diminución 
de visitas, y asi deben completarlas hasta el número 
íntegro de quince dias, supliendo los que les falten 
con visitas que harán en Granada ó en otra parte se
gún los anteriores §§. 6. y 7. 

Y nótese que en idioma eclesiástico no es con 
propiedad procesión , y por lo mismo no goza del 
privilegio presente, la que no fuere precedida de 
Cruz , como advierte Bauldry Manual . Sacr. Cisr. 
pa r t . 1. c. 14, n. 3. Asi se ha practicado siempre 
desde los primeros siglos de la Iglesia, en lo cual se en • 
cierran grandes misterios que pueden verse en Pig-
natelli to, 6. consult. 58. y Cavalieri Com. i n Deer» 
S. R . C. to. 3. c, 15. D* 48. n. 6, 

§. 10. 

De las vis i tas procesionales que se hicieren en 
las iglesias fuera de Granada. 

Los venerables sacerdotes exhortarán con fer
voroso celo á los fieles, para que en todos los pueblos 
se hagan estas visitas pioceNÍonales , coyas ventajas 
podrán explicar muy b i ' n , dedicándose á la am
plificación de las doctrinas indicadas en las nota» 
3 , 4 , 7 y 14 de la anterior Pastoral. Estas visi-
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tas podrán hacerse en las iglesias que i su arbi tr i» 
eligieren los principales concurrentes. Son de i m 
ponderable fruto para la gloria de Dios, edificación 
de los prógiuios y mas seguro y cumplido togro 
del Jubileo. Aunque no están expresas en la b üa, 
son conformes á ella por que se comprenden entre 
las obras de piedad, caridad y religión segita el 
§. 6. F e o aunque sean hechas por las corporacio
nes , no gozan del privilegio de dinaLccton de 
visitas, el cual se concede en el §. Navig'-ntcx £ 
fuvor de las corporaciones qne visitaren procesío-
nalmente las cuatro iglesias de ía capital de la d ióce 
si. Ecclesias hujusmodi processionallter visitantibus. 
La dicción hujusmodi hace relación á las cosas prece
dentes con todas sus cualidades, equivale á la re
pet ición de las mismas cosas antecedentes, es re
putada por dcmos t r i t iva , y vale tanto como si se 
digera las tales iglesias. Barbosa dict, 13.8. Y no 
habiéndose nombrado en la bula mas iglesias que 
las cuatro de la capital , estas y 00 otras son las 
referidas ó las tales iglesias. Ecclesias hijusmodi. 
A f aso podría decirse aqui, que este privilegio debe 
interpretarse ampliamente y extender.«..e á oirás g¡ 
versas Iglesias, por que concurre la rci-ui:. Í:.---\ 
para unas que para otras. Pero en primer lugar, 
los canonistas y los teólogos que convienen en que 
las leyes, privilegios é indultos favorables y en es
pecial los de indulgencias, deben interpretarse am
pliamente; convienen en que cuando las palabras 
son claras , no se pueden ampliar mas álls de 
lo que propiamente significan , de lo contra 
r io seria adición y no iaterpretacioo. Bonaci-
na To. 1. disp. 6. de indulg. q. 1. puncé. 7. n. 4. 
con Suarez y otros. En 2.' lugar, ni por la seme
janza ni aun por la mayor ía de razón puede exten
derse el privilegio de personas á personas, ni de tu
gares á lugares: por que su valor y eficacia pende 
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no de las tales razones, sino de la voluntad del su
perior que lo concede, manifestada en las palabras 
del mismo indulto ó privilegio. Es doctrina común . 
Véase entre otros Schmalzgrueber j f us eccks. univers, 
To. 'tiU 33. n. 143. En el caso presente está claro 
el privilegio limitado á las iglesias de la capital; y tam
bién falta semejanza de r azón , porque las visitas de 
las otras iglesias sirven por t í tulo no de visita sino 
de obras de piedad , caridad y r e l i g ión , como ya 
se ha demostrado. 

S-11. 
De la resolución que debe darse á otros v a 

rios casos. 

t * Cuando la iglesia está cerrada vale la v i s i 
ta y oración hecha devotamente en la puerta; por 
que en este caso de necesidad se juzga moralmente 
que hay verdadera visita. Por el contrario la visita 
de altares para sacar á n i m a , por egemplo, no va
le mientras no se entre realmente en la iglesia, y en 
ella se coloque el sugeto de modo que los circuns
tantes puedan conocer que la visita y oración se ha
cen con respecto á un altar determinado. Reiffenst 
instaurado por Ricci to. 2. tr, 12. d. 3. n. 66. y 67, 

2. a E l que no hiciere mas que catorce dias de 
visitas no gana el Jubileo. Aqui no vale la be
nignidad presunta del Pontíf ice, porque su volun
tad contraria está expresa. Collet. Cont. Taurn. tom, 
6 A p p . 4. c. 3. n. 27. 

3. a Durante este Jubileo pueden ganarse todas 
las demás indulgencias legí t imamente concedidas, 
porque la suspensión de ellas no duró mas que por 
el Año Santo de 1825. 

4. a E l que conserva afecto á algún pecado ve
nial no gana toda la indulgencia del Jubileo, pero 
es probable que ganará mucha parte de ella cot-

I 
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respondiente á la pena merecida por los pecados 
á los que no tiene afecto. Araoru Tó. 3. c i t . 
d. 7. q, 4. 

5. a Los confesores no pueden fuera- de ia con
fesión sacramental conceder las absoluciones, con
mutaciones y dispensas para que los autoriza la bu
la. V . Bened. XíV. Encicl . Inter p r e t é r i t o s . §. 63-

6. a Esios favores del Jubileo no pueden dis
frutarse dos veces (salvo ia indulgencia que pue
de lograrse muchas veces: nota 12 de la Pastoral 
pasada). Pero el que recibe de un confesor la ab
solución de pecados reservados y censuras , puede 
jecibir de otro la conmutación de votos. Por que 
la bula no previene que todo se ha de conceder 
por un mismo confesor. Collet. Cont. Tourn. A p p . 
4. c. 4. n. 4 Item. Inst . Theol. To. 2. A p p , 
de Jub. §. 11. 

Tales son, amados diocesanos , las instruccio-
nes que nos ha parecido conveniente extender, 
considerando las dudas ocurridas él año pasado 
y las que ahora podrían suscitarse. Sin embargo 
no llevaremos á mal que se nos consulte en lo 
sucesivo por cualquiera persona que juzgare nece
sitar de nuestro dictamen. Somos deudores á todos 
por el cargo de nuestro sagrado miuisterio, y an
siamos en el Señor porque todos sigan las sendas 
de la luz y de la verdad que conducen á la vida 
eterna. Esta os deseamos á todos y con amor pa
ternal os bendecimos en el nombre del Padre y 
del Hijo y del Espír i tu-Santo. 

Y esta nuestra Instrucción Pastoral se comuni
cará á todos los pár rocos , los cuales en el ofer
torio de la misa mayor por si ó por medio de 
sus tenientes la leerán al pueblo por partes en d i 
ferentes dias festivos, omitiendo según su prudencia 
los puntos que no corresponden á ios alcances 
del vulgo. 
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Dada en nuestro Palacio Arzobispal de Gransda 

y refrendada de nuestro Secretario de Cámara dia 
ó de febrero de 1827. 

'Blas, 'Joaquín, Arzobispo de Granada, 

Por mandado de S. S. I. el Arzobispo mi Sr. 

Dr, 1). Juan Antonio Barreiro 
Canónigo Sr io , 








